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No, 2020-09-16-004-P01446 

ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO 

Y PRISCILLA CATHERINE DUNN ALAVA «--==22... 

CUANTÍA: US$2,535,261,22 ==ecmnonnnanamanunmamaa 

SE OTORGAN: DOS TESTIMONIOS. «====uo=anonana= 

En la ciudad Samborondón, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los once de agosto del año dos mil velnte; ante mí, 

Abogada MAGNI ENCALADA DUFFER, Nolaria Cuarta del Cantón 

Samborondón, comparecen a la celebración de la presente 

escritura: a) El señor RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO por sus 

propios y personales derechos, poríador de la cédula de 

ciudadanía número CERO NUEVE CERO CUATRO CINCO CUATRO 

SEIS NUEVE SEIS - SIETE (090454696: ». de nacionalidad 

ecuatoriana, de 'ecupación agricultor, mayor de edad, 

domiciliado en este cantón; y, b) La señora PRISCILLA CATHERINE 

DUNN ALAVA por sus propios y personales derechos, portadora de 

la cédula de ciudádanía número CERO NUEVE CERO NUEVE DOS 

UNO UNO UNO NUEVE - CINCO (090921119-5), por sus proplos 

derechos, de naciónalidad ecuatoriana, ama de casa, mayor de 

edad, domiciliada en este cantón. Los comparecientes declaran 

que son mayores de edad, hábiles para contratar y a quienes de 

conocer doy fe > eh virtud de haberme exhibido sus documentos 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRISCILLA CATHERINE DUNN 
    

  

resuliados de esta escritura de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta al tenor 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En elregístro de escrituras públicas 

a su cargo, sívase autorizar una que documente los negocios 

Jurídicos de inventario y valoración, del haber social, liquidación 

voluntaria de sociedad conyugal y consecuente partición y 

adjudicación extrajudicial del haber social, que 

transaccionalmente otorgan el señor RAFAEL ENRIQUE NOBOA 

BAQUERIZO y PRISCILLA CATHERINE DUNN ÁLAVA, al tenor de las 

declaraciones que constan de este instrumento. Para los efectos 

de los acuerdos y declaraciones contenidos en este instrumento, 

al señor RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO y a la señora 

PRISCILLA CATHERINE DUNN ÁLAVA se los podrá denominar como 

EL OTORGANTE o LA OTORGANTE, en su orden, o, en conjunto, 

como LOS OTORGANTES.- PRIMERA.- ANTECEDENTES: UNO.UNO, 

105 OTORGANTES contrajeron matrimonio civil en la ciudad de 

Guayaquil, el veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y 

dos, según Inscripción de Matrimonio que consta en el Tomo slete, 

página treinta y cuatro, Acta dos mil cuatrocientos cuarenta en 

la Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación, 

por él hecho de tal matrimonio contrajeron sociedad 

2 MED
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
OTORGAN LOS SEÑORE: 
ALAVA comemos 

  

habilitante. UNO,DOS, El seis de marzo de dos mil veinte, LOS 

OTORGANTES celebraron por insirumento privado, acuerdo 

transaccional en relación con fa parte meramente material de la . y 
A y 

sociedad conyugal, en virlud del cual se obligaron a que una vez ¿ ¿e 
A 

a . 4 .. dl 
marginada la disolución de la sociedad conyugal, concretarian el . a vor 

Ne 
acuerdo familiar y social respecto del hijo común, en mediación, 

pora acto seguido proceder a obtener el divorcio notarial por 

mutuo consentimiento y simultáneamente, contorme lo dispone el 

artículo ciento noventa y uno 'del Código Civil, proceder a 

adjudicarse el patrimonio social que se enlista en la Cláusula que 

prosigue, ejecutando dicho convento, también 

transaccionalmente por medio de este instrumento, según las 

declaraciones que prosiguen y con arreglo a lo dispuesto por el 

artículo dieciocho numeral veintitrés de la Ley Notarial, UNO.TRES, sb 

LOS OTORGANTES declaran que, para proceder a hacer una MEA 

división extrajudicial del patrimonio de lo que ha sido la sociedad EAS 

conyugal, y hacerlo como parte del contenido de una 

transacción que ponga fin a lodas y cualquier discrepancia que 

hubiesen tenido, han revisado todo lo relativo al patrimonio que 

se enlista en la Cláusula que prosigue y que se han asesorado en 

debida forma, de manera tal que las decisiones adoptadas y que 

ejecutan por medio de este instrumento, las desarrollan e 

implementan con absoluta consciencia y voluntad, dentro del 

      

reclamos posteriores. SEGUNDA.- INVENTARIO Y VAL 

HABER SOCIAL: Sobre la base de los antecedentes el 

  

MED 3.
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE Ll A CIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN 108 SEÑORES RA! asL Ri "LLA CAFHERINE cin ALAVA ocrorroncenecaomacerrrrgono e 
      
    

proceden a inventarlar y valorar, al igual que el contingente que 

es de cargo de la sociedad conyugal y que se detallan, al tenor 

siguiente: A) ACTIVO ACCIONES: (1) Descripción: Las acciones de 

la compañía Prand intemational L1,C.. constituida con arreglo a las 

leyes de Florida, Estados Unidos de América, propietaria del lote 

doscientos cuatro de Fairway Ridge, Reunion Ressorl, pchocientos 

ochenta y ocho Desert Mountain Court, “Kissimmee, Florida, 

Estados Unidos de America, código postal treinta y cuatro mil 

selecientos cuarenta y siete, y las de Riverview Resources inc.. 

compañía constituida con arreglo a las leyes de Islas Virgenes, 

dueña de las acciones de Prand Intemational LLC.-  (H) 

Gravámenes: Sobre las acciones y el inmueble descrito, no pesa 

gravamen atguno.- (iii) Valoración: LOS OTORGANJES hon 

valorado las acciones descritas, en consideración a su Único 

activo, el inmueble señalado, en la suma de ciento cincuenta mil 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América [US$150,000.00). 

B) ACTIVO VEHÍCULO: (1) Descripción: El vehículo uilitario marca 

Porsche, modelo Cayenne S Hybrid placas GSA nueve cinco 

nueve cinco (6549595); año de producción dos mil once; origen 

Alemarita; carrocería metálica; color blanco; chasis WP uno 227 

nueve dos ZBLA nueves tres cinco ocho cinco 

LO) 7927BL1A93585); motor B cero cuatro siete cuatro sels 
4%    

       
ed $ fel pago de todos sus tributos.- (IM) Valoración: LOS 

o SARiBo: 
Di==z      ORGANTES han valorado el vehículo descrito, en la suma de 

cincuenta y cinco mii 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

MED 4
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUOAL QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRISCILLA CATHERINE DUNN 
ALAVA ooo oo otero, a E A   

América [US$55,000.00), C) ACTIVO VEHÍCULO: (1) Descripción: El 

vehículo utilitario marca Ford modelo Explorer Eddie Baver cuatro 

por cuatro, placas GQF CERO TRES TRES NUEVE, año de 

producción dos mil ocho, origen Venezuela, carrocería metálica, 

color azul, chasis ocho XDEU siete cuatro ocho lres ocho ocho A 

Uno cinco cuatro cero cinco [8XDEU748388A 15405), motor OCHO 

A UNO CINCO CUATRO CERO CINCO [8415405], matriculado a 

nombre de El OTORGANTE.- (li) Gravámenes: El vehículo descrito 

no soporta gravamen alguno y se encuenira al día en el pago de 

todos sus tributos.- — (HH Valoración: Los OTORGANTES han 

valorado el vehículo descrito, en la suma de trece mil quinientos 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$13,500,00). 

D) ACTIVO ACCIONES: (1) Descripción: Veinte mil acciones de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, equivalentes al ciento por ciento del capital suscrito y 

pagado de la compañía DUMBILA S.A., la misma que es 

propietaria del inmueble identificado con el código catastral 

cuatro punto Uno punto veintisiete punto cuatro punto siete punto 

cero punto cero punto cero punto cero punto cero 

(4.1.27.4,7.0.0.0,0.0) ubicado en la urbanización Palmar del Río de 

la parroquia urbana satélite La Puntilla del cantón Samborondón.- 

(ii) De la Compañía y de los gravámenes.- DUMBILA $. A, se 

constituyó de conformidad con la escritura pública que el 

MED 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN 105 SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRISCILLA CATHERINE DUNN 

patrimonialmente estas acciones, en consideración a su activo, 

en la suma de quinientos un mil ochocientos noventa y ocho 

63/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$501,898.63). 

E) ACTIVO ACCIONES: (I) Descripción: Setecientas noventa y 

nueve acciones de un dólar de tos Estados Unidos de América 

cada una, equivalentes al noventa y nueve enteros ochocientos 

setenta y cinco milésimos por ciento (99,875%] del capital suscrito 

y pagaco de la compañía AUDORA $, A., la cual es propietaria 

plena del veinte por ciento de cuotas sociales y nuda propietaria 

del treinta por ciento de cuotas sociales de las compañías en 

nombre colectivo Agrícola 8anabol Zurita 3, Cia. (a su vez dueña 

de la hacienda Bolívar); Agroindustrias Rioven Maldonado Potes 8, 

Cía. (a su vez dueña de las haciendas Pliar y La Colina): 

Agrolndustrias Caña Blanca Noboa 3. Cia; Agroindustrias Las 

Cañas Noboa 4, Cía, y Agroindustrias Punta Caña Noboa 3 Cia.- 

(ii) De la Compañía y de los gravámenes.- AUDORA S. A. se 

constituyó de conformidad con la escrituta pública que el doce 

de diciembre de dos mil tres autorizó el Notario Segundo de Durán, 

inscrita el veintisiete de enero de dos mil cuatro en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. Las acciones descritas no soportan 

gravamen alguno.- — (1H) Valoración: 1OS OTORGANTES han 

valorado patrimonialmente estas acciones, en consideración a 

, en la suma de seiscientos setenta y ¡ocho mil 

6



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
OTORGAN 1.05 SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRISCILLA CATHERINE DUNN 
ALAVA ecommerce 2. nn a a e e A   

cantón msononsón 1 (99,875%) del capilal suscrito y pagado de la compañía LEDECONI 

$. A., la misma que no tiene activos ni movimiento.- (li) De la 0 $ Le 

ME 
Compañía y de los gravámenes.- LEDECONI 5. A. se constituyó E 

  

de conformidad con la escritura pública que el dos de octubre de 

dos mil seis autorizó el Notario Vigésimo quinto de Guayaquil, 

inscrita el dieciséis de octubre de dos mil seis en el Registro 

AS MAGNI EMCALADA DUFFER 

Mercantil de Guayaquit Las acciones descritas no soporian 

gravamen alguno- — (ill Valoración: Por el estado de esta 

Compañía, LOS OTORGANTES han valorado patrimontaimente 

estas acciones, en la suma de selecientos noventa y nueve 

0
.
 

SN
 
a
m
a
 

mn 
pa
 

o
 

11 dólares de los Estados Unidos de América 00/100 dólares de los 

A 12 Estados Unidos de América (US$799.00). 6) ACTIVO ACCIONÉS: 

13 (1) Cuatrocientas acciones de un dólar de los Estadas Unidos de 37 

14 América cada uña, “equivalentes al cincuenta por ciento del 

: 15 capital suscrito y pagado dé la compañía DIVUIMAS $, A., titular de 

16 una acción en la compañía Diveño S, A.- (II) De la Compañía y 

17 delos gravámenes... Diulmas S. Á. se constituyó de conformidad 

18 con la escritura pública que el seis de junio de dos mil trece 

19 autorizó el Notario Trigésimo de" Guayaquil, inscrita el veinte de 

20 septiembre de dos mil lrece en el Registro Municipal de la 

21 Propiedad y Mercantil de Samborendón. Las acciónes descritas 

22 ho soportan gravamen  aiguno.- (ii) Valoración: LOS 

23  OTORGANTES han valorado palrimonialmente estas acciones, en A 
É 

24 la suma de cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de NN 
- A > 

25 América, [US$400,00), H) ACTIVO ACCIONES: (l) Desc . 
[E 

26  Ochocientas acciones de un dólar de los Estados 

27 América cada una, equivalentes al' ciento por ciento il 

28 capital suscrito y bagado de la compañía CALYSEV $. A 

MED 

   



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DB SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRÍSCILLA CATHERINE DUNN 

  

es propietaria del saldo de activo corriente resultante del precio 

  

1 

2 de la venia de inmueble menos gastos, así como del 

3 departamento cuarenta y uno del cuarto piso de la Torre B sector 

«4 Oeste y cocheras números veinticuatro-A y velnticuatro-B , de la 

5 Torre C, ambos en el edificio Casa Magna que se levanta sobre 

6 los solares que conforman la manzana quince del sector Carbo 

7 Viteri o San Lorenzo del cantón Salinas, identificados con los 

8 códigos uno-uno - uno-cuarenta-uno-siete (1-1-1-40-1-7) y uno- 

9 Uno-uno-cuarenta-sels-treinta y cinco (1-1-1-40-6-35).- (Il) De la 

10 Compañía y de los gravámenes.- CALYSEVS. A. se constituyó de 

11 conformidad con la escritura pública que el veintitrés de oclubre 

12 de dos mii seis autorizó el Notario Vigésimo quinto de Guayaquil, 

13 inscrita el veinticuatro de noviembre de dos mil seis en el Registro 

14 Mercantil de Guayaquil. Las acciones descritas no soportan 

15  gravamerr alguno.- — (III), Valoración: 1OS OTORGANTES han 

16 valorado patrimonialmente estas acciones, en consideración a 

17 sus activos, en la suma de un millón ciento treinta y cuatro mil 

18 setecientos noventa y cinco 45/100 dólares de los Estados Unidos 

19 de América (US$1,134,795,45). Il) CONTINGENTE: De otra parte, LOS 

20 OTORGANTES han garantizado, con su firma y en calidad de 

21  codeudores solidarios, pasivos con la banca privada ecuatoriana, 

22 por operaciones de las compañías agrícolas, obligación que está 

2 dendo reestructurada en la Corporación Financiera Nacional. J)     

    

SEO 
y LLESRACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL: En consecuencia, para los 

MED



HOYAJUA CUSSTA 
CASITÓN SAMBOROS 

  

AR MAGHTENCALADA DUPFER 

0
.
0
0
3
 

O
n
 
a
 
w
n
 

sp
 

N
N
 

N
Y
D
N
m
s
y
 

N
N
 

my
 

mn 
p
a
 

a
 

p
s
 

R
o
a
 

D
N
 

A
N
 
A
4
v
n
p
s
p
o
o
e
o
s
s
b
k
t
c
t
s
a
 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOROA BAQUERIZO Y PR E DUNN 
ALAVA 

    

efectos de esta liquidación 10$ OTORGANTES valoran el 

patrimonio de la sociedad conyugal en la suma de dos millones 

quinientos treinta y cinco mil doscientos sesenta y uno 22/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US$2,535,261.22]' 

resultado de la suma de las respectivas valoraciones dadas a los 

activos descritos en los apartados precedentes, de manera que a 

cada OTORGANTE debiera corresponderle recibir por su mitad de 

gananciales, el cincuenta por clento de dicho valor. TERCERA.- 

LIQUIDACIÓN TRANSACCIONAL DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

DIVISIÓN, VALORACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL HABER SOCIAL, Y 

OTRAS DECLARACIONES: Con base en los antecedentes 

expuestos, de conformidad con la facultad que les confiere el 

artículo dieciocho numeral veintitrés de la Ley Notarial, y con el 

objeto de precaver un litigio eventual, LOS OTORGANTES declaran 

y convienen que, también transaccionalmente, y con los efectos 

de cosa juzgada en Última instancia y valor de título de ejecución 

de conformidad con los artículos dos mil trescientos ochenia y seis 

del Código Civil y número slete del artículo número trescientos 

sesenta y tres del Código Orgánico General de Procesos, 

proceden por este'instrumento a ejecutar los pactos y acuerdos 

que tienen por perfectos e irevocables en lo que atañe a los 

gananciales de la sociedad conyugal y las renuncias del caso por 

mirar all interés individual de cada uno y no estar prohibidas 

conforme al artículo once del Código Civil, para lo cual prae 

siguientes: A) La parte del. haber social que se 

exclusiva a la señora PRISCILLA CATHERINE DUNN 

MED 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRISCILLA CATHERINE DUNN 

    

D) de fa Cláusula precedente; y, selscientas noventa y cuatro 

(694) acciones que equivalen al ochenta y seís enteros setenta y 

ocho centésimos por ciento (86,78%) del capital social de la 

compañía CALYSEY $. A. referida en el apartado H) de la misma 

Cláusula precedente conforme y para los efectos que se precisan 

én el apartado C] que prosigue, de esta misma Cláusula, activos 

que se encuentran libres de todo gravamen. A.DOS. Conforme 

a la valoración efectuada en esos mismos apartados A] a la D) y 

porcentaje de acciones referido en el apartado H) todos de la 

Cláusula precedente, tales activos suman un millón setecientos 

<inco mil ciento setenta y cuatro 12/100 (US$1,705,174.12), por lo 

que iransaccionalmente las partes acuerdan valorar el haber que 

se le adjudica a LA OTORGANTE, en esa suma, equivalente al 

sesenta y siete enteros veinticinco mil ochocientos treinta y dos 

cien milésimos por ciento (67,25832%) del patrimonio social, que 

se confunde y pasa a ser proplo de LA OTORGANTE, en exclusiva, 

por la parte que le corresponde por su mitad de gananciales, mas 

ta parte, más la parte que EL OTORGANTE renuncia a favor de ella, 

A.TRES. Adiclonalmente, como parte y en compensación de 

cualquier eventual diferencia por gananciales que pudiere 

corresponder a LA OTORGANTE por concepto de la liquidación de 

sociedad conyugal, El OTORGANTE se obliga iresticia e 
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AAA A A 

efectos de esta liquidación LOS OTORGANTES valoran el 

patrimonio de ta sociedad conyugal en la suma de dos millones 

quinientos treinta y cinco mil doscientos sesenta y uno 22/100 

dólares de Jos Estados Unidos de América (US$2,535,261.22)) 

resullado de la suma de las respectivas valoraciones dadas < los 

activos descritos en los apartados precedentes, de manera que a 

cada OTORGANTE deblera corresponderle recibir por su mitad de 

gananciales, el cincuenta por ciento de dicho valor, TERCERA.- 

LIQUIDACIÓN TRANSACCIONAL DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

DIVISIÓN, VALORACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL HABER SOCIAL, Y 

OTRAS DECLARACIONES: —Con base en los antecedentes 

expuestos, de conformidad con la facultad que les confiere el 

artículo dieciochó numeral veintitrés de ta Ley Notarial, y con el 

objeto de precaver un litigio eventual, LOS OTORGANTES declaran 

y convienen que, también transaccionalinente, y con los efectos 

de cosa juzgada en última instancia y valor de título de ejecución 

de conformidad con los artículos dos mil trescientos ochenta y seis 

del Código Civil y número siete del artículo número trescientos 

sesenta y tres del Código Orgánico General de Procesos, 

proceden por este instrumento a ejecutar los pactos y acuerdos 

que tienen por perfectos e irevocables en lo que atañe a los 

gananciales de la sociedad conyugal y las renuncias del caso por 

mirar al interés individual de cada uno y no estar prohibidas 

MED 
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D) de la Cláusula precedente; y, seiscientas noventa y cuatro 

(694) acciones que equivalen al ochenta y seis enferos setenta y 

ocho centésimos por ciento (86,78%) del capital social de la 

compañía CALYSEV $. A. referida en el apartado H) de la misma 

Cláusula precedente conforme y para los efectos que se precisan 

en el apartado C) que prosigue, de esta misma Cláusula, activos 

que se encuentran libres de todo gravamen. A.DOS, Conforme 

alta valoración efectuada en esos mismos apartados Aj) a la D) y 

porcentaje de acciones referido en el apartado H) todos de la 

Cláusula precedente, tales activos suman un millón setecientos 

cinco mit ciento setenta y cuatro 12/100 (US$1,705,174,12), por lo 

que transaccionalmente las partes acuerdan valorar el haber que 

se le adjudica a LA OTORGANTE, en esa suma, equivalente al 

sesenta y siete enteros veinticinco mit ochocientos treinta y dos 

cien milésimos por ciento (67,25832%) del patrimonio social, que 

se confunde y pasa a ser propio de LA OTORGANTE, en exclusiva, 

por la parte que le corresponde por su mitad de gananciales, mas 

la parte, más la parte que EL OTORGANTE renuncia a favor de ella. 

AJTRES. Adicionalmente, como parte y en compensación de 

cualquier evenival diferencia por gananciales que pudiere 

corresponder a LA OTORGANTE por concepto de la liquidación de 

sociedad conyugal, El OTORGANTE se obliga irestricia e 

igrevocablemente a entregar a LA OTORGANTE, la suma fija de 

xi 00/100 dólares de los Estados Unidos, que abonará en 

ha cuotas mensuales de dos mil 00/100 dólares de los 

Unidos de América cada una, pagadera por 

stefencia o depósito a la cuenta de ahorros número UNO 

, E) CINCO CERO SIETE DOS SEIS UNO UNO CUATRO
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(1850726114), de que LA OTORGANTE es titular en el Banco 

Internacional, dentro de los cinco primeros días de cada mes, a 

partir del mes de septiembre de dos mil veinte, suma que' no 

genera intereses y a la que EL OTORGANTE podrá hacer abonos 

  

extraordinaños o  prepagar, en cualquier tiempo. Y, 

adicionalmente, EL OTORGANTE se compromete a que tan pronto 

como LA OTORGANTE haya dado en venta el vehículo Hyundai 

placas GSA3982 [que la propietaria del mismo.Je transfiere por 

instrumento separado) y Ford Explorer placas GQFO339 [que se le 

adjudica en este instrumento), él pagará la diferencia que resulie 

entre el producto de la venta de los mismos, y el precio de un 

vehículo nuevo de hasta treinta y cinco mil 00/300 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$35,000.00). B) La parte del haber a 
A 

social que se adjudica en exclusiva al señor RAFAEL. ENRIQUE 7, 

NOBOA BAQUERIZO está formada:'BUNO. Por los activos e, 
señalados en las fetras E) a la G) de la Cláusula precedente; y, 

ciento seis acciones que equivalen al trece enteros veintidós 

centésimos por clento [13,22%] de! capital social de la compañía 

CALYSEV 'S, A, referida en él apartado H) de la misma Cláusula 

precedente, conforme y para los efectos que se precisan en el 

apartado C) que prosigue, de esta misma Cláusula, activos que 

se encuentran libres de todo gravamen, B.DOS, Conforme a la 

valoración efectuada en esos mismos apartados Ej a la G) de la 

Cláusula precedente y porcentaje de acciones referido_g    
MED 
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de ta Cláusula que antecede, por lo que transaccionalmente las 

partes acuerdan valorar el haber que se le adjudica a EL 

OTORGANTE, en la antes referida suma, que equivale a treinta y 

dos enteros setenta y cuatro mil ciento sesenta y ocho cien 

milésimos por ciento (32,74168%) del patrimonio social, que se 

confunde y pasa a ser propio de EL OTORGANTE, en exclusiva, por 

la parte que le corresponde por su mitad de gananciales, con 

menos la parte que él renuncia a favor de LA OTORGANTE. C) 

RENUNCIA PARCIAL DE GANANCIALES.- Para los precedentes 

efectos, El OTORGANTE, por sus propios derechos, par así convenir 

a sus Intereses, y de conformidad y con los efectos previstos en el 

parágrafo Séptimo del Título Quinto del Libro Primero del Código 

Civil, renuncia expresamente, y en forma parcial, a recibir la mitad 

de tos gananciales que le corresponden, de modo que los 

derechos «de la sociedad conyugal respecto de los bienes y 

derechos que se adjudican a LA OTORGANTE de contormidad con 

el apariado A.UNO. de esta Cláusula, se confundan plenamente 

con los de ella, y sean por tanto sus bienes propios. La renuncia 

no comprende los bienes que se le adjudican a EL OTORGANTE de 

conformidad con el apartado B.UNO, que antecede y que pasan 

a ser de propledad exclusiva de él, como se precisa en dicho 

apartado. D) La adjudicación de acciones en el capital de 

   *e 
e TA Jl dólares de los Estados Unidos de América (US$150,019.96); 

y el remanente del activo comente después de deducción de 

MED rn
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gastos y de dichos ciento cincuenta mil diecinueve 96/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (US$150,019.96) ciel OTORGANTE. 

Inmediatamente después de perfeccionada esta liquidación de 

sociedad conyugal CALYSEV S.A. constituirá un encargo 

fiduciario con la totalidad del saldo actual de activo corriente, 

con la instrucción de que en la liquidación de la Compañía se 

entregue los valores correspondientes a LOS OTORGANTES, según 

lo aquí establecido y LOS OTORGANTES, como accionistas de 

dicha Compañía, procederán a su liquidación. LOS 

OTORGANTES quedan obligados a otorgar lodos los actos que 

viabilicen la constitución del encargo fiduciario y la liquidación de 

la Compañía, con las adjudicaciones en los términos aquí 

establecidos. E) Como además de la renuncia de gananciales, la 

adjudicación a favor de LA OTORGANTE, incluye las obligaciones 

a cargo de EL OTORGANTE, precisadas en el apartado A. TRES, que 

antecede, tales” estipulaciones documentadas en este 

instrumento público tienen vator de título de ejecución, para el 

caso de incumplimiento por parte de El OTORGANIE, por 

cualquier causa. F) LOS OTORGANTES, expresa y conjuntamente, 

dectaran: UNO, Cada quien asume como obligación personal, 

los pasivos por sus respectivos consumos mediante el uso de 

tarjetas de “crédito emitidas a nombre personal de cada uno de 

ellos, con la obligación de mantener al otro liberado en_toda    

  

    
tiempo de los mismos.-. F.DOS; En la reestructuració 

pasivos en la Corporación Financiera Nacional, quej$ 

   

    

el apartado |) de la Ciáusula precedente, El OTORGA 

Ñ desde ya obligado a asumir la garantía de las misk 
   

    

o 

Q obligación personal, y por ende, liberando de la _mistie 

   

  

MFD : n 
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OTORGANTE, Consecuentemente, el referido contingente es y 

será asumido directa, Única y exclusivamente por EL OTORGANTE, 

obligándose él a que en todo llempo mantendrá liberada del 

mismo a LA OTORGANTE, la que por ende, no tiene ni tendrá 

obligación alguna por tal concepto, Queda expresamente 

establecido que El OTORGANTE efectuará “as gestiones que 

correspondan ante los respectivos acreedores, para que LA 

OTORGANTE quede excluida de tales contingentes, lo que deberá 

serle a ella justificado, con los correspondientes Justificativos.- 

F.TRES. Declara LA OTORGANTE, respecto de LAS COMPAÑÍAS 

cuyas acciones y/o derechos recibirá, que ha tenido ta 

oportunidad de revisar minuciosamente los estados financieros y 

sus libros, y que los conoce, y los acepta como están, sin tener 

nada que reclamar respecto de cuentas patrimoniales, estados 

de resultados, utilidades o cualquier otra cuenta de esas 

respectivas COMPAÑÍAS, renunciando a tomar cualquier tipo de 

acción, de cualquier naturaleza, respecto del manejo de tales 

compañías o de su desempeño a lo largo del tiempo, F.CUATRO, 

LOS (OTORGANTES declaran que por medio de este 

instrumento -consclentemente, de manera libre y voluntaria y sin 

vicios de consentimiento ni coerción ni inftuencia indebida, y con 

pleno conocimiento por haber tenido cada uno la oportunidad 

14 MED
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OTORGANTE estima como su derecho, por lo que declaran en 

forma expresa, que nada tienen que reclamarse Uno de la otra, ni XK 

viceversa, ni de presente ni de futuro por la liquidación de la o 

sociedad conyugal conforme establecen en esta Cláusula, 

reiterando su expresa e irrevocable renuncia a presentar, iniciar, e 

ejercer o proseguir, por si mismos, sus sucesores y/o interpuestas 

personas, cualquier petición, acción judicial o administrativa, 

recurso o acción de cualquier naturaleza en contra del otro, que 

directa'o indirectamente impida que se consumen o ejecuten 6 

impugnen estos acuerdos de liquidación de sociedad conyugal, 

pues perfecilamente conocen que por transigilos en este 

instrumento, son” irrevocables y tienen el valor de sentencia 

ejecutoriada y cosa juzgada de úllima instancia. Y, 

adicionalmente LA OTORGANTE declara que no se reserva 

ninguna acción, derecho o pretensión de naturaleza alguna, o a 

algún reclamo por otros bienes, derechos, acciones, 

participaciones, cuotas o intereses a través de otras sociedades 

que hayan existido en el pasado, que no son objeto de inventario, 

valoración y adjudicación por no ser parte de la sociedad 

conyugal, y a los que, en todo caso desde ya renuncia en forma 

expresa, declarándolos, de haber algo pendiente formalmente 

cedidos a El OTORGANTE en virtud de este acuerdo transaccional, 

renunciando así mismo en forma expresa a pedir cuentas, 

  

   argumentar o establecer cualquier tipo de pretensión 

de cualquier haturaleza' procesal o legal, 

requerimientos de tipo administrativo o  relativ 

    

MED 15
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queda enteramente satisfecha con las adjudicaciones y 

liberación de garantías y de cualquier pasivo antes señalados, 

con lo que se da así por pagada por sus gananciales. Todo lo 

anterior, que trata sobre la situación patrimonial de la sociedad 

conyugal, se entiende como Un pacto: absolutamente lícito, 

comprendido dentro de la esfera de sus derechos libremente 

disponibles, por to que en tal virtud la manera en que han 

procedido a liquidar ia sociedad conyugal constituye la más clara 

expresión de sus respectivas voluntades. E.CINCO. - El OTORGANTE 

declara expresamente que, con causa anterior a esta fecha, él 

personalmente y LAS COMPAÑIAS, no tienen deudas derivadas de 

obligaciones laborales, ni al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, ni que ha retenido ningún valor para, ser entregado a 

terceros que no haya sido entregado debidamente; que se han 

hecho todas las cdeclóraciones y pagos tibutarios en forma 

.correcta; ni tienen tiene juicio ni reclamación alguna pendiente 

en su contra, que no se encuentran en mora de cumplir ningún 

tipo de obligación, ni que está siendo requerido por causa alguna; 

que él ni LAS COMPAÑÍAS no tienen contraídos compromisos ni 

obligaciones, ni principales ni accesorios ni contingentes, ni de 

ningún orden, que no sean los que consten en sus declaraciones 

ñeS, Áctivos han sido adquiridos en debida forma y pagados    
tó
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prohibiciones, por obligaciones del otro, éste deberá efectuar 

todas las gestiones conducentes para que tales bienes queden 

libres de todo impedimento, medida 0 gravamen. 

Consecuentemente, El OTORGANTE se obliga, a favor de LA 

OTORGANTE, con todos sus bienes presentes y fuluros y sin 

limitación alguna, a asumir directamente el pago de todas kas 

obligaciones aquí señaladas, e igualmente cualquier pasivo 

contraído con anterioridad a esta fecha que no se.encuentre aquí 

detallado y que. le tuése reclamado a LA OTORGANTE. F.SEfS, 

ACEPTACIÓN, INSCRIPCIONES y ANOTACIONES: LOS OTORGANTES 

dejan constancia expresa por medio de esta escritura que con las 

inscripciones y anotaciones marginales que de este acto se 

hagan, en los registros de la Agencia Nacional de Tránsito, por los 

vehículos y en el Libro de Acciones y Accionistas de, LAS 

COMPAÑÍAS, cada uno de LOS OTORGANTES devendrá en 

propietario inclividual de los respectivos blenes y derechos que se 

les adjudican, F,SIETE. GASTOS e IMPUESTOS: 1OS OTORGANTES 

acuerdan que El OTORGANTE asumirá los gastos e impuestos que 

se ocasionen en el otorgamiento de este Instrumento, 

anotaciones marginales e inscripciones, LOS OTORGANTES 

asumirán, por partes iguales, los gastos e impuestos de la 

liquidación de las compañías DUMBILA $, A, y CALISEV $. A, y 

adjudicación de sus activos. F.OCHO,- CLÁUSULA PENAL: LOS 

OTORGANTES convienen expresamente que, sí cualquiera de ellos    
MLD 
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de lo pretendido o reclamado, o de las sumas reconocidas en 

este instrumento, la que fuere moyor. Este instrumento servirá de 

título de ejecución para el reclamo de la pena pactada, por la 

parte que sea su beneficiaria. CUARTA,- RENUNCIA DE DOMICILIO 

Y COMPETENCIA: LOS OTORGÁNTES renuncian fuero y domicilio y 

se someten, expresamente, para la ejecución de esta 

transacción, a los jueces competentes de Guayaquil.- QUINTA.- 

AUTORIZACIONES: El'señor RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO 

autoriza a la señora abogada María Consuelo Espinoza Mateus 

como su patrocinadora, y, la señora PRISCILLA CATHERINE DUNN 

ÁLAVA autoriza a la abogada Elker Mendoza Colamarco como su 

patrocinadora, facultándolos para que pidan tas anotaciones e 

Inscripciones de esta escritura en los registros referidos en el 

apartado F.SEIS. de la cláusula Tercera, con la facultad de 

delegar tal autorización en personas de su confianza, luego que 

cumplido el trámite de ley, tales anotaciones e inscripciones 

hayan sido autorizadas por la Notario ante quien se otorga este 

instrumento. Anteponga y agregue usted, señora Notaria, las 

demás formalidades de estilo, para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública. Señora Notaria, 

Abogadas María Consuelo Espinoza Mateus, matrícula profesional 

número cero nueve - mil novecientos setenta y nueve - Uno [09- 

te — clento cuarenta y tres del Foro de Abogados del 

STA AQUÍ LA MINUTA que ha sido transcrita de forma 

| MED ES
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Placas: GSA9595 VIN; WP1Z2Z92ZBLA93585 

* Marca: PORSCHE Color: BLANCO 
Modelo: CAYENNE S HYBRID Cilindraje (ee): 2995 

Año de Modelo: 2041 Carrocerta; METALICA 
Número de Motor: B04746 Combustible: HIBRIDO 
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Servicto: USO PARTICULAR Núm. de Ruedas: NO REGISTRADO 
Ortopédica: NO REGISTRADO . > Operatóa:. NO REGISTRADO 

PA piico: HORECISTRADO 

A A 7 
Nombres: PRISCILLA CATHERINE DUNH. da: pr xE . 

pi Loy 

; o, 
ÓTORIDAD DE TRANSITO 
1072017 

       

    

Hos de Halriculación: JUNIO 

Última Matricula: 14-07-2037 

Última Revisión: 22-06-2020 

SOAT Vigencha Hasta: NO REGISTRADO: 

, Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

* Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS, 

Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS, 

:Historla de Dominio: 

HASTA 7 DO A 
POESIA ACCORD PROGRA 

  

NO REGISTRADO CED-090Ratt1es DUNN ALAVA PRISCILLA CATHERINE LIR.GADIATRONCAL- CAÑAR: 

Historia de Cambios: 

  

. IN ii 
FOTRICULAÑIONANUAL PARAVEHOLAOS Redio or AOSDA Ronan da Pi de rc Arca ROO 

HATTICOLACIONANIAL PARAVENCAROS Fosetopar ASDA errónea» Cra AAA AOL 0 

VATRICULACIONANVALPÁRA VENCILOS sfzadopor AISOA Hentai de Permiso do Crta AAN ACONALOS 

HATRICULACION ANUAL PARA VEHCULOS scfzadopar ANSDA Resoracén e Peso Otrfcón Arca gc oe 
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Hasta que la Información sea 
Modificada 

y 

Fecha de Emisión: 
29 de Juñio de 2020 14:28 

Ln 

Lugar /Ganal Embsión: 
Agencia Samisorondon (Cis Evu- 
911), Sarborandón 
  

Comprobante de Pago; ' 

99999999    

  

   
   
   

  

   

ama la vicia 

gr 

  

Mis 
o 

o



   “FECHA, <, EN 
C9JUN20i5 'WATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS Reseizads por AXISDA Renovación del Permiso de Cieculedón AN ACERIOA RACIONAL DE 

* 

02 MUAEZO 11 INGRESO DE VEHÍCULO. NGRESO, SERVICIO=PARTIQULAR. AA NACIONALDE 

«Infracciones Pendientes de Pago:, 

CANTIDAD DE INFRACCIONES: 4 VALOR: $486,00 INTERÉS: $200,72 TOTAL: $ 586,72 

  

    
No, >, FECHA 
Re 

", aArrACÓNÓN 
TEAREGONS For ASLLGO)- VEN PARQUES: 

EXCUSA PARA PERSONAS Cde 
DSCASACIOóD 

El monto del Interas indicado en este documento ha eldo calculado al 29 de Julio de 2020 y este valor cambia por cada mes o fracción de mes de 
BONO. 
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Vigencia: 
Hasta que la Información sen 
Mosficada 

Focha de Emisión: 
29 de dullo de 2020 11 29 

Lugar) Canal Exvlelón: 
Agenda Samborondon (Ct Evw- 
241), Samborondón: 
croata 

99999999 

olla: o 

41929969 

eE 
les 

A 
ecuador 
amada visa



La presente cartificación se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Tránsito, válllo e 
ingresados a la fecha de emisión de este certilicado. Para verificar su autenticidad y legalidad favor al Ingresar al portal Web, seleccionar la 
pesiaña “servicios / Trámites en Linea / Validación de Certificado”, y digitar el osdigo del certificado ejemplo: CVP-2014-00000027 o 
melante el código OR de verificación en aplicaciones desarrolladas para teléfonos celulares. 

Conforme las facultadas del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporle Terrestra, Tránsito y Seguridad Vial, 
de asuardo a lo establecido en el numeral 8 del Ajt. 20 de la LOTTTSV, Fijo los valores da los derechos a los Titulos Habitantes y demás; 

documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nso 077-DIR-2017-ANT aprobó el Tarifario para el ejorclelo fiscal 2018; por 
lo que la presente ospecle fiscal tlane un costo de USOS 7,50, 

IMPORTANTE! 

En cumplimiento con ta Resolución No. ANT-NACOSGRO*8-0000047 del 21 de junio do 2018 con las que el Directorio de la Agencia 
Nacional de Transito, emitió el instruolivo para la emielón de certificados en línea, que permitirá emitir certificados a través de canales en 
fínea a favor de las personas que así lo requieran, sean estas nalurales o Juridicas, de caráoisr privado, público y semipúblico, a nivel 
necional, con la finalidad de reemplazar fas especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras oficinas, 

' 
A travás de este servicio el usuario podrá obtener certifioados digitales sobre los siguientes Registros Naolonales admintatrados por la 
Agencia Nacional del Transito: 

* Regisiro Nacional de Vehículos, 
* Registro Nacional de Conduclores. 

* Beglslso Nacional de Infracolones. : , . 

NS 

* Cerificado Único Vehicular (CUV): Que contendrá los datos del Vehículo, datos det propietario actual del vehículo, datos de matriculación 

del.vekiquio, Información de gravámenes, información de bloqueos, historial de revisión léonica vehicular, historial de dominlo de! vehlcuto, 

historial de camblos del vehiculo a infracciones y partes pendientes de pago 
o . 

Este cerlificado cuenta con las debidas seguridados y podrá ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena valdez a 

estos dovumentos para los trámites de indole administraivo, Judicial y/o partlcdtar, Intotados ante cualquier entldad del sector público o: 
privado, para lo cual, toda persona Interesada y los requitentes de estos documentos, podrán verificar su autenticidad y legalidad al ingresar 
a la página web de la ANT, seleccionar la pestaña “servicios / Trámites en Línea / Validación de Cercado", y digilas el código del 
certrlcado ejemplo: CVP-2014-00000027 o mediante el código OR de verificación en aplicaciones desarrolladas para teláfonos oefel hs. 

páglna.web de la ANT que contengan la Información señalada en ceda uno de estos, ' 

Cr 

0044 
ata 

  

fi, de 
In 
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Vigencia: 
Hasta que la información sea 
Modificada 

Fecha de Emislón: * 
24 de Julio de 2020 1428 

| E 

Lugar/ Canal Esmisión: 
Agenda Samborondon (Cis Ecv 

911), Sambocondón 

  

ecuador 
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CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 
  

- da Agencia 
. «e Nacional 
hi de Tránsito 

N*. CUV-2020-00174699 
El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

Placas: GQFO339 

Marce: FORD 
Modelo: 21720 

Año de Modelo: 2008 
Número de Motor: 8416406 

País de Origen: VENEZUELA 
RANVI CP: E00571297 

  

VIN: 8XDEU746383A15405 . > 

Color, AZUL 
Ciliodrajo (cc): 3500 o 

Cawocera: METALICA > 
Combustible; GASOLINA. Vigencia: 
Tonelaje (): 0,76 Hasta que la Infomación seo 

Modificada Tipo do Peso: LIVIANO (MENOR IGUALOS v 

   

Clase: VEHICULO UTILITARIO Pasajeros: 5 
Tipo: JEEP 24 y, - Mom.do Eos: 2 

Servicio: USO PARTICULAR ¿7% 26 Húnt dq Rodas: NO REGISTRADO 
Ottopádico: NO REGISTRADO >. Operadora” NO REGISTRADO 

Fecha de Emisión; 
do 

  

, + ,* "Pisco: NOREGISTRADO 

DATOS DEL PROPIETARIO: pot AI 
Documento do Hentad: CED-0604540987, ++ + LAN - Propljao Dad: 22422007 

Nombres: RAFAEL ECU OSOA BAC, o 7) 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 
Mes de Matriculación: OCTUBRE . 

Última Matricula, 22-10-2014 hecha Vigencia Matricula” 29-10-2020 

Última Revisión: 11-11-2018 Lugar de Última Revisión: AGENCIA NACIONAL DE 

Último Año Autoriza: 14 Fecha do Registro: 22-10-2014 

SOAT Vigencia Desde: NO REGISTRADO * Emisor SOAT: NOREGISFRADO 

SOAT Vigenela Hasta: NO REGISTRADO 

Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

  

   
L 

Estado: ACTIVO 

  

* Información dé Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS.   
oo a 

Lu! 'Ganal Emlslón: 
Agencia Samborondon (Gs Ecu- 
944), Samborondón 

Comprobante de Pago: 

99999999 

Solloftud: 

41 888854      
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Furl - “ob mera boro, 
22010207 MOREGISTRADO ED CO 

um 

FECHA Teo" 
FRAOI2O¡S — DRIPLCADO E NTRICULA. 

SENCIZOIO — HATRSCULACION ANUAL PARA VENICIROS Resfeado por AUSANT Renovar dl emi de Crodacén AAA CONALOS 

260012018 MATRIORACIÓNANVAL PARA VENCULOS: Rosado por /AJISOA Renovación del Porno de Creación. ANTAGENCIA HACIONAL DE: , 
TRANSTO 

MESER2DI? O MATRÉCURACIONANRJAL PARA VEMOÍOS Rosfzado par AXISDA Renoxadón del Parmiso de Chodacdn ANT-AGERCA NACIONAL DE 
TRANSITO. 

A AA ICAC DE ecuador 
TRANSITO. anna da vida 

  

LAS



  
FECHA. 

  

RSEPDIO 

LOA 

22.001.204 

sonora 

a 

oa 

    

     WATRICULACION ANUAL PARA VEMOULOS. Realizado por AXISDA Ronovaato de Pariso da Cirdación: 

HIATRICULACION AMIAL PARA VEHICULOS estizado por .AJISDA Resaracón del Permiso e Cicucón 

REVISIOIAMUAL ACTUALIZACION JAMAL 

FEVISION MAL MATRICULACIÓN ABE. 

REVISION ANUAL MATRICSLACION ANUAL. 

ANGRESO DEVERCULO: MATE 

Infracciones Pendientes de Pago; NO TIENE REGISTRADOS. 

IFTUCIO 
ANTAGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

AT AGERCA NACIONAL.DE. 
TRANSIIO 

ANTACENCIA MACIONALOS 
TRANSITO: 

AUT AGENCA NACIONAL.DE. 
TRANSTO: 

ANTAGENCA MACIONALOS 
TRASAO. 

ANTAGERICIA MACIONALDE: 
TRANSITO. 
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Vigencia: 
Hasta que fa Información sea 
Modificada 

Fecha de Enlelón: 
28 de Julio de 2020 11 31 

Logar/ Canal Embitón: 
Agenda Samborandon (Ci Eot- 
st), Samborondón 

Comprobante de Peg: 

99999999 

Solid: 
41888854 
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Ka presente certificación se olorga de acuerdo a los Regisiros Nacionales administrados por la Agenola Nacional de Tránsito, válido e 
ingresados a la fecha de emisión de este certificado. Para verificar su autenllcidad y legalidad favor al ingresar al portal Web, seleccionar la 
pestaña “semvicios ! Trámites en Linea / Velidación de Certificado”, y digitar el código del certificada ejemplo: CVP-2014-00000027 o: 
mediante el código QR de verificación en aplicaciones desarmolladas para teléfonos celulares. 

Conforme las facultades del Directorio da la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
de acuerdo a lo eslablecido en el numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSY, filo los valores de los derechos a los Títulos Hablilantes y demás 
documentos vatorados, mediante la expedición de la Resolución Nro, 077-DIR-2047-ANT aprobó el Tarifario para el ejercicio fisozá 2018; por, 
lo que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,50, 

IMPORTANTE! 

En cumplimiento con la Resolución No. ANT-NACDSGRDH8-0000047 del 24 de junio de 2018 con las que el Directorio de le Agencia 
dacjonel de Transito, emitió el Instructivo para ta emisión de certificados en Ifnea, que permitirá emitir certificados a través de canales en] 
línee a fevor de las personas que asf lo requieran, sean estes naluralos o jurídicas, de carácter privado, público y semipúblico, a nivel. 
nacional, von la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras oficinas. 

A través de este servicio el usuario podrá obtener certificados digitales sobre los sigulentes Registros Nacionales administrados por la; 
Agancla Neolonal del Transito: 

* Registro Nacional de Vehículos. 
* Registro Nacional de Conductores. 
1 Beyisiro Nacional de infracciones. 

* Godficado Único Vehicular (CU): Que contendrá los datos del Vehículo, datos del propietario actual dal vehículo, datos de matriculación 
del vahlauto, Información de gravámenes, información de bloqueos, historist de revisión técnica vehicular, historial de dominto del vehiculo, 
historial de camblos del vehículo e infracciones y partes pendiente de pago. 
Loro 

Este,oortificado cuenta con las debidas seguaidades y podrá ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a: 
estos tocumentos para los trámites de indole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad del sector público o: 
privado; para lo cual, loda persone interesada y los sequirentes de estos documentos, podrán verificar su autenticidad y legalidad al ingresar 
a la página web de la ANT, seleccionar la pestaña “servicios / Trámites en Línea / Validación de Certificado”, y digitar el código del 
certificado ejemplo: CVP-2014-00000027 o mediante el código QR de verificación en aplicaciones desarrolladas para telólonos celulares. 

Por la señalado, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite ses público o privado, certificados adicionales a los indicados en la 
página web de la ANT que contengan la información señalada en cada uno de estos. . 

hato 
123 o . 
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Vigencia: 
Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Embbión: 
2 de Jullo de 2020, 13h 

A] e 

  

Agenoja Samborondon (Cis Eat 
911), Samborondón 

Comprando: 
99999999 

      

ecuador 
ama añada 

  

 



 



    

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

                
  

Si PLRINSENDENCIA : e ' A Pr E se 

REPÚBLICA DEL ECUADOR mM 
pr 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR a ae 

, REGISTRO DE SOCIEDADES / 

No. de Expediente: (esoo 

: No, de RUC de la Compañía: ( cosraszrosoot 

Nombre de la Compañfa: ( DUMBILA S.A. . 

Situación Legal: ( ACTUA 

* ¡Disposición judicial que atecta a la compañía: ( NINGUNA 
m3 edo 
Y - - 

7 ño. | nenmscación HOMBRE : | CAPITAL 

1 0004548987 [NOBOA BAQUERIZO RAFAEL ENRIQUE ECUADOR NACIONAL. $e000 . 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: Da 
Se deja constancia que, la presente nómina de tcclontetas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa. or 
tenlendo en cuenta lo prescrito en tos arlículos 18 y 21 de ia Loy de Compañlas, que no extingue nl genera derechos respecto de la titularidad de las ee 
acelones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los aríículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
apargica como tal en el libro de Acciones y Accionistas”, De lo expresado se Inllere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los fibros,. antedichos tormalizar las transferencias de acelones de las mismas 

En talibinúd esta instilución de control socletario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transtorancias de acciones de las compañlas, 
responsabhiidad alguna y deja a salva las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el fuluto Ex e con lo prescrito en el 
Art, 258 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores dó las compañías son solidariamente rosponsabja e 
la existenola y exactitud de los libros de la compañía" Exactitud que pueda ser verllicada por la AS ó 
dispueslo en el Art. 440 de ta Ley en materia. 

e 
ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRÉ 
BOBRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, | 

A do 7 e A de 

FEOHA DE EMISIÓN, MOTOS) ¿ago s2 
0% 

Es blación de la persof ¡Servidor publicó que" Sclbe este documento validar su autenticidad Ingresa 
ven superciasgob. memes «bh fon el siguiente ebalgo de segu 

a A 
a 80003664303 ba 

    

   

  

     

  

      

  

      
  

   



IDEA 0 
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a A . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
+ 

en SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
Es REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

( 114424 ) 

: _Nozé e Rue dela Compañía: (_onozse7eazoor ) 

. ¿Nombre de la Compañías (_sunona 84. J 

( ACTIVA ) 

¿Disposición judicial que afecta a la compañía: (suncuna ) 
  “y 
  

  

  

MEDIDAS 
No, [IDENTIFICACIÓN HOMBRE macionaLiaD | ¿PEQDE | caprraL — [Garcia] 

, BES 22. Jud: A 
1 0904548987 —— NOBOA BAQUERIZO RAFAEL ENRIQUE ECUADOR NACIONAL. $090 * 

Me pave esiesares —— NOBOA DUNN PRISCILLA BEATRIZ ECUADOR NACIONAL. gro a                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se dela constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de ia Superintendencia de Compañías, se eleclíta 
tenlendo en cuenta lo Eo 3h, »losiatloulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respeclo de la iitutaridad de las 
acciones ya'que, en el Art, An concordañola: .c0l o ariiculos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, “se considerará como dueño de las acclones a quien 
aparezca como lat en el de sf Acciones y ". De lo expresado ss inliere que, es de exclusiva responsabilidad de los rapresontantes legates de 
tas compañias anónima; ego de rote e po antedichos formalizar las iransterencias de acciones de las mismas. 

lones de las compañlas, 
8, con lo prescrito en el    

  

   

En tal tud esta tt ps a Dio i Le PA 0. Mino respecto de la veracidad y jegalidad de las iransteres 
responsabilidad alguna taciones y tb sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en ely 
Art. 256 de la Ley de Cd M lao, orgigalás Jos gy nl radores de las compañilas son solidarlamente resp: 
la exisiencia y exaoiltu eo 499 Iibtos de la comal 07 Exacillud que pueda ser verificada por la Superinjó 
dispuesto en el Art. 440 de 931 Le en malo 

ADVERTENCIA: CUALQUIER A AR Aci A AL Erexio DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUM 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 81/07/2020 20:50:07 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento valldar su autenticidad ingresá 

CE AN 
50003664305 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
> REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

. No. de Expediente: ( 124710 ) 

. No. de RUC de la Compañía: ( 0492479701001 ) 

Nombre de la Compañía: ( LEDECONIS.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

r.Hépostción Judicial que afecta a la compañía: (tncusa ) 
pj 

ee HBO DE MEDIDAS| 
IDENTIFICACIÓN E No. HOMBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN CAPITAL CALIESA 

á 1 sov4s20007 — NOBOA BAQUEREO RAFAEL ENRIQUE ECUADOR NACIONAL sm N 

2 0919883773 HOBOA DUNN ANDREA ALEJANDRA. , ECUADOR NACIONAL gar Ñ                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [_ somoo00) 
Se De constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Reglstro de Sociedades de la Stiperintendencia de Compañías, se efectúa 
tenioñido en cuenta lo prescrllo en los artículos 18 y 21 de ta Ley de Compañías, que no exlingue ni genera derechos respecto de ta lilularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acolones a quien 
apargzca como tal en ej libro de Acciones y Accionistas”. De to expresado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas ton el acto de registro en los Iíbros, antedichos formalizar las transferencias de acclones de las mismas. 

En tábviriud esta Institución de control soclelarig no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acclonos de las compañtas, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las varlaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pue 
Ari. 256 de la Loy de Compañías, ordinal 3”, tos administradores de las compañítas son solidarlamento responsables par 
la exisióncia y exacillud de dos libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la SuperlntendenciA 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIO(E 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

Ea 

      

    

  

FECHA DE EMISIÓN: 31/07/2020 20:51:35 

Es obligación de la persong o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando” 
vrww.supercías.gob.ecipartalinformaciónverifica php con el sigulente código de seguridad: T Tí 
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50003664306 

  

Sur . . 
016 7% . 

ne . 
o . 

EE 
pnfo 
1, Los 

PO 
cs, . . 

 





A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

- SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (trseze ) 
Pe 
No. de RUC de la Compañía: ( osozostarzoot ) 

Nombre de la Compañía: (eras SA ) 

Situación Legal: [acnva ) 

. ¿Disposición judicial que afecta a la compañía: (sunauna ) 

o 
Ds : uEnipas 

: IDENTIFICACIÓN. TPODE CAPITAL — [CAUTELA No. NOMBRE A rr LES 

1 OROOTTZA5O —— PSOFAN AMADOR MONIA JOMANIA EGUADOR NACIONAL $400 8 

2 0904S4E907 NOBOA BAQUERIZO RAFAEL ENRIQUE EGUADOR NACIONAL $ 4000 R                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)8: [— oo:0000) 
Se déja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Reglstra dé Sociedades de la Superiniendencia de Compañlas, se efectúa 
tentelido erí cuenta lo presctito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no exlíngue nl genera derechos respeclo de la Ullutaridad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cusrpo legal, "se considerará como dueña de las acciones a quien 
apargaga como tal en el ibro de Acclones y Acelonistas”, De lo expresado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de fos fepresentantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los Híbros, antedichos formalizar las transferencias de acolones de las mismas. 

En tdlívirtud esta nslitución de control societarip no astame respecto de la veracidad y legalidad de las transterenolas de acelones de las compafífas, 
tesponsabliidad alguna y deja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurír en el futuro, pues aga! prescrito en sl 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compaítas son solidariamente responsables para ex + 
ta exfstencia y exaclilud de los tibros de la compañía”. Exaolliud que pueda ser verificada por la Suporintendenela de 
dlspueslo en el Art. 440 de la Ley en materia, 

    
   

abulárencia: CUALQUIER ALTERACIÓN Al TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES//A% 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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A DI 
S00093654308 

  
. ade e> 
a





API REN IENDENCIA AE ALO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

“ SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

          

No. de Expedlente: ( rstri ) 

No. de RUC de la Compañía: ( OBP2408509001 ) 

- Nombre de la Compañía: ( CALYSEV S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

7 Bjeposición judicia? que afecta a la compatiía: (rucuna 3 

4 5 r Y - MEDIDAS] 

No. [IDENTIFICACIÓN HOMBRE macionaLipan | DEDBE | caprrar CaurEla 

1 D9DAS4GOG7 180A BAQUERIZO RAFAEL ENRIQUE ECUADOR NACIONAL: $ 8000 N       
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de acclonlstas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrilo en tos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue nl genera derechos respecto de la titularidad de las 
acclanes ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciónes a quien 
aparóbca como tal en el libro de Acciones y Acclontstas”. De lo expresado se inflere que, as de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
das compañías anónimas con el acto de reglstro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

  

mes de las compañlas, En tdi Viribo esta Institución de control societario no asume respecto de la voracidad y legalidad de las traneferencias de ar 
¿con lo prescrito en el responsabilidad alguna y deja a salvo las varlacionos que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pue; 

Art. 256 de la Loy de Compañlas, ordinal 3”, los administradores de lás compañias son solidariamente responsables 
la existencia y exaclilud de los líbros de la compañía”. Exactilud que pueda ser verificada por la Superintendeng9e 
dispuesto en el Art, 440 de la Lay en malerla, 

de 
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIf) 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. | . 
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FECHA DE EMISIÓN: 31/07/2020 20:47:49 

Es oljligación de la persona o servidor pública que recibe este documento validar su autenticidad ingresar 
taa Ssupercias gob.ecfportaliniormacion/veritica.php con el siguiente código de seguridad: MM 1 I T Il ROO ! 
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Información certificada a la fecha: 28 DE JULIO DE 2020 
Emisor CASTRO GUALA RONALD LEONEL 

 
 

  

Vicente Talano Q, Ledo, 
Director General del Registro Civl!, 
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   Eau, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Blrecelón General de Regislro Civit, 
Identificación y Cedulación 

Dirección Ganeral de Regísiro Civil, Idontificación y Cadutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

a 

Número único de identificación: 0904546967 

z Nombres del cludadano: NOBOA BAQUERIZO RAFAEL ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

  

. Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1963 

  

ES 7 Naciónalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profeslón: AGRICULTOR 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: DUNN ALAVA PRISCILLA CATHERINE 

: Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 1992 

Nombres del padre: NOBOA GONZALO 

  

   
   

Naclonalldad: ECUATORIANA 

E. - Nombres de la madre: BAQUERIZO BEAT 

Nationalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 201 

! Condición de donante: SI DONANTE 
  

Información certificada a la facha; 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor. MAGNI SUSANA ENCALADA ER - -SAMBOROND - 
AA DUFFER - GUAYAS ON NT 4 GUAYAS 

En 
N' de certificado: 205-340-18790 

A 
205-340-18790 Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

      

    

  

    

  

  

  

Documente firmado electrónicamente - 

La instducn o persona ante quien so presente esle certificado deberá validario en hitps:lvirtualsagistrocivil gob.eo, conforma a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LGE 
Viggncia del documento 1 valdación o + mes desde el dla de su emisión En caso de presentar nconveníentas con este dogumianto escriba a onlinesfreglstroctvilgob.ec
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR GA sica coin 
Dirección General de Registro Civil, tdentificación y Cedulación 

e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0904546967 

* Nombre: NOBOA BAQUERIZO RAFAEL ENRIQUE 

¿ «1. Información referencial de discapacidad; 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad Y 

1.- La Información del camó de discapacidad as consultada de manera directa al Ministerio de Satud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa fuente de información 

Información certificada a ta fecha: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SAMBORONDON-NF 4    GUAYAS - SAMBORONDON 

+ N* de cerlilicador 203-340-18786 

A 
203-340- 
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REPUBLA ICA Del ES ECUADOR ] 

e E 
CEDA as * 090454696-7 
CILIDADANIA 

APELLIDOS YRORISEES, 
'ROBOA BAQUERRO 
RASAEL ENRIQUE 

E USAR DE SACIANENTO: 
GUAYAS 
AUAYAQUA. 
PEDRO CARBO ¡CONCEPCION 

FECHA DENACIAENTO: 1953-10-24 

1 
P 
i 

HACRINALIDAD: ECUATORIANA 

E EA 
    sexo M 

        

REPUBLICA DEL ECUADOR ... z 
ERICA TAGIÓN, DUPLICADO... 
sc UP COde de Alltondados del CPC 

090454696-7. 018 - 0360 

ROA BACUERIO RAFAEL ENRICUE 
SALBORDEDON 

    
   

   

    

30 PA CIAL DEGUEVAS - 2007 

6192497 — JOMADIO LA 1: se    

LA RUNTET 

ISE PADECÍA 
BACHILLERATO AGRICULTOR 

APECISDOS » MONTOS DEA PRORE 
HOBOA BONZALO: e     
APELLIDOS 1 NSSMBJES TELA ANE 

= BAQUERDO BEATRIZ 
RUGAR y FECHA DE DIPEDICÓN: 

  

DURAN 
2013-05-29 
FEA DE EXPIRACIÓN: 
20290529 

a 

reci cuan Lana 

  

ina 
¿usd DP PLA qe NN a a, 

    

Certilco que es Igua! al orjglna¡ que so me extibe y 

denota ¿IS 1] 

Sanmbotondón, e nemmrc 

0 
j 

- Magol Enquleah Dulfer 
Ab NOTARIA 
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CERMFICACION pa 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Faanitcación y Codulación 
Dirección General de Registro Cívil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlflcación: 0909211195 

Nombres dal ciudadano: DUNN ALAVA PRISCILLA CATHERINE 

Condlclón del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER . . , 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión; BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO 

Fecha de Matrimonto; 23 DE JULIO DE 1992 

Nombres del padre: RONALD DUNN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

” : Nombres de la madre: PRISCILA ALAVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Información certificada a la facha: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emlsor MAGNÍ SUSANA LADA DUFFER - GUAYAS- NT A - 6 - Eliot bo ENCALADA DUFFÍ 'AS-SAMBORONDON-NT 4 - GUAYAS 

certificado: 202-3401: 

A 
Direcior General del Reglslro Clvil, Identificación y Cedulación 

A Documento firmado electrónicamente. PR 

  

6 LU 
£a lnstrución o persoha ente quien se presente este certificado deberá validarlo on-https:ifvlrtuni.regtetrocivilgoh.ec, conforme a la LOGIDAG Art 4, numeral f y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su misión. En paso de presentar inconvertantes con este documento escrita a enilneaghregistrocivil.gol.ec 
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  as REPÚBLICA DEL ECUADOR Ditección General da Reglstco Civil, 
Identificación y Cedulación 

, Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0909211195 

Nombre: DUNN ALAVA PRISCILLA CATHERINE 

1. Información referencial de discapacidad: , 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

*- La ¡nformación del camé de discapacidad es consullada de manera directa al Ministerio de Salud Púbilca - CONADIS an caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

  

Información certificada a la fecha: 44 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER - GUÁYAS-SAMBORONDON.NT 4 - GUAYAS - SAMBORONDON 

N? de certificado: 209-340-18854 

1 LA 
209 340-18854 
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4 "| CUARTA],      
CERTIFICACIÓN DA COPIAS DOY FE qué elanetrso y ergo! documento en Iqu al original que sy Y dewelva ¿y interesado, 1 A . 
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Estanerdo con Camscanses



HOTARIA CUARTA. 

ESTA FOJA PERTENECE A EA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
OFORGAN LOS SEÑORES. RAFAEL ENRIQUE NOBDA BAQUERIZO % Y PRISCILLA CATHERINE DUNN 
ALAVA coro me — mms       

carónsamoroNcóN ] siguiente: A) la obligación que llenen de leer la 

f 

AM) MAGNIENGALADA BUFFER. 

HE
, 

  

totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de 

todos los datos en ella consignados. B)] Que son 

responsables Penal y civilimente en el evento que se 

utilice este instrumento público con fines traudulentos e 

2 

3 

4 

5 

6 ilegales. C) Que la notaria se abstiene de dar fe sobre el 

7 querer o fuero interno de los comparecientes que no se 

8 expresó en este instrumento. D) La firma de esta Escritura 

9 Pública demuestra aprobación total del texto. En 

lo Sgnsecuencia, la Notaria no asume responsabilidad por 

17 el PE, «bine actitudes. E) La Notaria sólo responde de la 
fre er jormal del instrumento público ya que las    

    
+] pertinentes solo atañen a los 

  

15 a 18ldo cuidadosamente esta escritura pública, los 

16 errores de transcripción en que en ella se incurran no son 

17 atribuibles a ta Notaria, sino a las partes. G) Los errores 

18 de una escritura pública solo pueden salvarse, mediante 

19 otro instrumento público de aclaración firmado por los 

20 mismos otorgantes. Luego de conferidos los testimonios 

21 certificados «de la presente Escrilura Pública a los 

     

     
    

     

22 comparecientes, se deberá proceder con 

23 anotaciones e inscripciones en los respectivos reg ES 

24 que hublere lugar. Leída esta escritura de pring ls 

25 alos comparecientes en alta voz, por mí ta Notd 

26 ta aprueban en tódas sus partes, se afirman, ra Se 

27 firman, en unidad de acto conmigo. De todo lo cuaFBRY 

28  FE.- 

MED 19 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
OTORGAN 1.05 SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRISCILLA CATHERINC DUNN 
O 

HOTARIA CUARTA, CANTÓN saisononoón 1, 

    

  

      
  

2 e 

' 3 Y cr O 
5 RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO. 

“6 C.C.N? OP0A5A696-7:, MD ! 

7 

8 
./¿—.$, 

10 Cab yudlido, 
11  PRISCI CATHERINE DUNN ALAVA. 

12 C.C.N*090921119-5; 

13 

14 
15 
16 
17 

ES A 

24 

25 
26 

27 

28 

MED 
20



NOTARIA CUARTA 
CANTÓN SAMBORONDÓN 

  

AB, HAGNI ENCALADA DUFFER. 
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RAZÓN.- Siguiendo con el procedimiento establecido en la 

ley para el efecto, se dio cumplimiento con la publicación 

por prensa el día 13 de agosto de 2020 en el diario 

EXPRESO, del extracto de la Liquidación de ta Sociedad 

Conyugal celebrada por los señores RAFAEL ENRIQUE 

NOBOA BAQUERIZO y PRISCILLA CATHERINE DUNN ALAVA y 

transcurrido el término legal/hara el efecto, no se ha      
presentado oposición algun: este Despacho.- DOY 

FE,



ARA 
CA 

ÓS 
JU      



canróncamonoon Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEXTO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES RAFAEL 

ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRISCILLA CATHERINE DUNN 

  

6. macia eiicaLava vurrer ALAVA,- Rubricado por mí la Notaria, el mismo que sello y firmo 

en Samborondón, catorce de septiembre del año dos mil veinte, 

ABOGADA MAGNI E ADA DUFFER : 

  



 



 



 

 

 

 

 



Ej DUI 
Factura: 001-008-000005974 20200916004000230 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20200916004000230 

NOTARIO OTORGANTE: ABOGADA MAGNI SU: DUFFER NOTARI ON SAMBO! 
PÉGHA: 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (12:25) 
[COBIA DEL TESTIMONIO: SEXTA 
[ACTO O CONTRATO. LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD Cl 

'OTORGANTES 

OTORGADO: un 
BRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE ENTO DETDENTIDAD [o IDENTIFICASI 

NOBOA PAQUERIZO RAFAEL [por sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA ¡090«54s087 

AFA 
[DOCUMENTO DE IDENTIDA! 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO. — 14-08-2020 
ROMBRE DEL PETICIONARIO: [NOBOA BAQUERIZO RAFAEL ENRIQUE 
[N"IDENTIFICACIÓN DEL 
[PEFICIONARIO: 

  

  
¡0904545967     
  
  

[e8sarvaciones: , AT ] 

      'NOTARIO(A) MAGNI SUSANAJE 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

 



 



  

Gr DDT 
pacta 001-008-000005486 20200916004P01446 

NOTARIO(A) MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER 

'NOTARÍA CUARTA DEL. CANTON SAMBORONDÓN 

    

  

  

    
  

  

  

        
  

  

  

  

        
                  
  

  

       
  

EXTRACTO 

[Escentere He [3 200916004P01445 

ACTO O CONTRATO. 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DEAGOSTO DEL ZO, (1159) 

OTORGANTES S : 
, >; “¿OTORGADO POR : md A 

Bodmento de Ho. a Fareona que ls Persona | — Nombras/Razón social Tipo interviniente e aniticación [Hecionaticas] — catitad aio 
NOSGA BAQRUERIZO RAFAEL [PORSUS PROPIOS Eone7 JEGUAFORIA [EOMPARECIÓN 

Names! LEN RIQUE DERECHOS CÉDULA pooss4so6r [y re 
SONNALAVA PRISCIA OR SUS PROPIOS ECUATORIA [CONPARECIEN 

Patoral [CATHERINE DERECHOS pébuLa psos2r210s [na re 

BENTOS ¿AFAVORDE > ESE 
do dí . E Persona NombresfRazón social Tipo Interulnlanto a. e an són Nectonatidad | Cotdad > recent 

UECACIÓN 
Prada in TT SOMA 

[GUAYAS [SAMEÓRONDON TA PORMIEASATECTE)     
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  7 [ESCRTORAPDOICA OETIQUIDACIÓN CE SODIEDAD CONYUGAL QUE DTORGANTOS SEÑORES RAFAEL ENRIGUE NOBOA 
OBJETO/OBSERVACIONES" — |bACUERIZO Y PRISCILLA CATHERINE DUNN ALAVA. 

CUARTA DEL ACTOD ol 2535261 22 

  
  

  

  
            

  

  
NOTARIO(A) MAGNI SUSA] ¡EADA DUFFER 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 
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No, 2020-09-16-004-P01446 

ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO 

Y PRISCILLA CATHERINE DUNN ALAVA «--==22... 

CUANTÍA: US$2,535,261,22 ==ecmnonnnanamanunmamaa 

SE OTORGAN: DOS TESTIMONIOS. «====uo=anonana= 

En la ciudad Samborondón, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los once de agosto del año dos mil velnte; ante mí, 

Abogada MAGNI ENCALADA DUFFER, Nolaria Cuarta del Cantón 

Samborondón, comparecen a la celebración de la presente 

escritura: a) El señor RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO por sus 

propios y personales derechos, poríador de la cédula de 

ciudadanía número CERO NUEVE CERO CUATRO CINCO CUATRO 

SEIS NUEVE SEIS - SIETE (090454696: ». de nacionalidad 

ecuatoriana, de 'ecupación agricultor, mayor de edad, 

domiciliado en este cantón; y, b) La señora PRISCILLA CATHERINE 

DUNN ALAVA por sus propios y personales derechos, portadora de 

la cédula de ciudádanía número CERO NUEVE CERO NUEVE DOS 

UNO UNO UNO NUEVE - CINCO (090921119-5), por sus proplos 

derechos, de naciónalidad ecuatoriana, ama de casa, mayor de 

edad, domiciliada en este cantón. Los comparecientes declaran 

que son mayores de edad, hábiles para contratar y a quienes de 

conocer doy fe > eh virtud de haberme exhibido sus documentos 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRISCILLA CATHERINE DUNN 
    

  

resuliados de esta escritura de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta al tenor 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En elregístro de escrituras públicas 

a su cargo, sívase autorizar una que documente los negocios 

Jurídicos de inventario y valoración, del haber social, liquidación 

voluntaria de sociedad conyugal y consecuente partición y 

adjudicación extrajudicial del haber social, que 

transaccionalmente otorgan el señor RAFAEL ENRIQUE NOBOA 

BAQUERIZO y PRISCILLA CATHERINE DUNN ÁLAVA, al tenor de las 

declaraciones que constan de este instrumento. Para los efectos 

de los acuerdos y declaraciones contenidos en este instrumento, 

al señor RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO y a la señora 

PRISCILLA CATHERINE DUNN ÁLAVA se los podrá denominar como 

EL OTORGANTE o LA OTORGANTE, en su orden, o, en conjunto, 

como LOS OTORGANTES.- PRIMERA.- ANTECEDENTES: UNO.UNO, 

105 OTORGANTES contrajeron matrimonio civil en la ciudad de 

Guayaquil, el veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y 

dos, según Inscripción de Matrimonio que consta en el Tomo slete, 

página treinta y cuatro, Acta dos mil cuatrocientos cuarenta en 

la Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación, 

por él hecho de tal matrimonio contrajeron sociedad 

2 MED
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
OTORGAN LOS SEÑORE: 
ALAVA comemos 

  

habilitante. UNO,DOS, El seis de marzo de dos mil veinte, LOS 

OTORGANTES celebraron por insirumento privado, acuerdo 

transaccional en relación con fa parte meramente material de la . y 
A y 

sociedad conyugal, en virlud del cual se obligaron a que una vez ¿ ¿e 
A 

a . 4 .. dl 
marginada la disolución de la sociedad conyugal, concretarian el . a vor 

Ne 
acuerdo familiar y social respecto del hijo común, en mediación, 

pora acto seguido proceder a obtener el divorcio notarial por 

mutuo consentimiento y simultáneamente, contorme lo dispone el 

artículo ciento noventa y uno 'del Código Civil, proceder a 

adjudicarse el patrimonio social que se enlista en la Cláusula que 

prosigue, ejecutando dicho convento, también 

transaccionalmente por medio de este instrumento, según las 

declaraciones que prosiguen y con arreglo a lo dispuesto por el 

artículo dieciocho numeral veintitrés de la Ley Notarial, UNO.TRES, sb 

LOS OTORGANTES declaran que, para proceder a hacer una MEA 

división extrajudicial del patrimonio de lo que ha sido la sociedad EAS 

conyugal, y hacerlo como parte del contenido de una 

transacción que ponga fin a lodas y cualquier discrepancia que 

hubiesen tenido, han revisado todo lo relativo al patrimonio que 

se enlista en la Cláusula que prosigue y que se han asesorado en 

debida forma, de manera tal que las decisiones adoptadas y que 

ejecutan por medio de este instrumento, las desarrollan e 

implementan con absoluta consciencia y voluntad, dentro del 

      

reclamos posteriores. SEGUNDA.- INVENTARIO Y VAL 

HABER SOCIAL: Sobre la base de los antecedentes el 

  

MED 3.
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE Ll A CIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN 108 SEÑORES RA! asL Ri "LLA CAFHERINE cin ALAVA ocrorroncenecaomacerrrrgono e 
      
    

proceden a inventarlar y valorar, al igual que el contingente que 

es de cargo de la sociedad conyugal y que se detallan, al tenor 

siguiente: A) ACTIVO ACCIONES: (1) Descripción: Las acciones de 

la compañía Prand intemational L1,C.. constituida con arreglo a las 

leyes de Florida, Estados Unidos de América, propietaria del lote 

doscientos cuatro de Fairway Ridge, Reunion Ressorl, pchocientos 

ochenta y ocho Desert Mountain Court, “Kissimmee, Florida, 

Estados Unidos de America, código postal treinta y cuatro mil 

selecientos cuarenta y siete, y las de Riverview Resources inc.. 

compañía constituida con arreglo a las leyes de Islas Virgenes, 

dueña de las acciones de Prand Intemational LLC.-  (H) 

Gravámenes: Sobre las acciones y el inmueble descrito, no pesa 

gravamen atguno.- (iii) Valoración: LOS OTORGANJES hon 

valorado las acciones descritas, en consideración a su Único 

activo, el inmueble señalado, en la suma de ciento cincuenta mil 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América [US$150,000.00). 

B) ACTIVO VEHÍCULO: (1) Descripción: El vehículo uilitario marca 

Porsche, modelo Cayenne S Hybrid placas GSA nueve cinco 

nueve cinco (6549595); año de producción dos mil once; origen 

Alemarita; carrocería metálica; color blanco; chasis WP uno 227 

nueve dos ZBLA nueves tres cinco ocho cinco 

LO) 7927BL1A93585); motor B cero cuatro siete cuatro sels 
4%    

       
ed $ fel pago de todos sus tributos.- (IM) Valoración: LOS 

o SARiBo: 
Di==z      ORGANTES han valorado el vehículo descrito, en la suma de 

cincuenta y cinco mii 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

MED 4
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUOAL QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRISCILLA CATHERINE DUNN 
ALAVA ooo oo otero, a E A   

América [US$55,000.00), C) ACTIVO VEHÍCULO: (1) Descripción: El 

vehículo utilitario marca Ford modelo Explorer Eddie Baver cuatro 

por cuatro, placas GQF CERO TRES TRES NUEVE, año de 

producción dos mil ocho, origen Venezuela, carrocería metálica, 

color azul, chasis ocho XDEU siete cuatro ocho lres ocho ocho A 

Uno cinco cuatro cero cinco [8XDEU748388A 15405), motor OCHO 

A UNO CINCO CUATRO CERO CINCO [8415405], matriculado a 

nombre de El OTORGANTE.- (li) Gravámenes: El vehículo descrito 

no soporta gravamen alguno y se encuenira al día en el pago de 

todos sus tributos.- — (HH Valoración: Los OTORGANTES han 

valorado el vehículo descrito, en la suma de trece mil quinientos 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$13,500,00). 

D) ACTIVO ACCIONES: (1) Descripción: Veinte mil acciones de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, equivalentes al ciento por ciento del capital suscrito y 

pagado de la compañía DUMBILA S.A., la misma que es 

propietaria del inmueble identificado con el código catastral 

cuatro punto Uno punto veintisiete punto cuatro punto siete punto 

cero punto cero punto cero punto cero punto cero 

(4.1.27.4,7.0.0.0,0.0) ubicado en la urbanización Palmar del Río de 

la parroquia urbana satélite La Puntilla del cantón Samborondón.- 

(ii) De la Compañía y de los gravámenes.- DUMBILA $. A, se 

constituyó de conformidad con la escritura pública que el 

MED 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN 105 SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRISCILLA CATHERINE DUNN 

patrimonialmente estas acciones, en consideración a su activo, 

en la suma de quinientos un mil ochocientos noventa y ocho 

63/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$501,898.63). 

E) ACTIVO ACCIONES: (I) Descripción: Setecientas noventa y 

nueve acciones de un dólar de tos Estados Unidos de América 

cada una, equivalentes al noventa y nueve enteros ochocientos 

setenta y cinco milésimos por ciento (99,875%] del capital suscrito 

y pagaco de la compañía AUDORA $, A., la cual es propietaria 

plena del veinte por ciento de cuotas sociales y nuda propietaria 

del treinta por ciento de cuotas sociales de las compañías en 

nombre colectivo Agrícola 8anabol Zurita 3, Cia. (a su vez dueña 

de la hacienda Bolívar); Agroindustrias Rioven Maldonado Potes 8, 

Cía. (a su vez dueña de las haciendas Pliar y La Colina): 

Agrolndustrias Caña Blanca Noboa 3. Cia; Agroindustrias Las 

Cañas Noboa 4, Cía, y Agroindustrias Punta Caña Noboa 3 Cia.- 

(ii) De la Compañía y de los gravámenes.- AUDORA S. A. se 

constituyó de conformidad con la escrituta pública que el doce 

de diciembre de dos mil tres autorizó el Notario Segundo de Durán, 

inscrita el veintisiete de enero de dos mil cuatro en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. Las acciones descritas no soportan 

gravamen alguno.- — (1H) Valoración: 1OS OTORGANTES han 

valorado patrimonialmente estas acciones, en consideración a 

, en la suma de seiscientos setenta y ¡ocho mil 

6



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
OTORGAN 1.05 SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRISCILLA CATHERINE DUNN 
ALAVA ecommerce 2. nn a a e e A   

cantón msononsón 1 (99,875%) del capilal suscrito y pagado de la compañía LEDECONI 

$. A., la misma que no tiene activos ni movimiento.- (li) De la 0 $ Le 

ME 
Compañía y de los gravámenes.- LEDECONI 5. A. se constituyó E 

  

de conformidad con la escritura pública que el dos de octubre de 

dos mil seis autorizó el Notario Vigésimo quinto de Guayaquil, 

inscrita el dieciséis de octubre de dos mil seis en el Registro 

AS MAGNI EMCALADA DUFFER 

Mercantil de Guayaquit Las acciones descritas no soporian 

gravamen alguno- — (ill Valoración: Por el estado de esta 

Compañía, LOS OTORGANTES han valorado patrimontaimente 

estas acciones, en la suma de selecientos noventa y nueve 

0
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11 dólares de los Estados Unidos de América 00/100 dólares de los 

A 12 Estados Unidos de América (US$799.00). 6) ACTIVO ACCIONÉS: 

13 (1) Cuatrocientas acciones de un dólar de los Estadas Unidos de 37 

14 América cada uña, “equivalentes al cincuenta por ciento del 

: 15 capital suscrito y pagado dé la compañía DIVUIMAS $, A., titular de 

16 una acción en la compañía Diveño S, A.- (II) De la Compañía y 

17 delos gravámenes... Diulmas S. Á. se constituyó de conformidad 

18 con la escritura pública que el seis de junio de dos mil trece 

19 autorizó el Notario Trigésimo de" Guayaquil, inscrita el veinte de 

20 septiembre de dos mil lrece en el Registro Municipal de la 

21 Propiedad y Mercantil de Samborendón. Las acciónes descritas 

22 ho soportan gravamen  aiguno.- (ii) Valoración: LOS 

23  OTORGANTES han valorado palrimonialmente estas acciones, en A 
É 

24 la suma de cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de NN 
- A > 

25 América, [US$400,00), H) ACTIVO ACCIONES: (l) Desc . 
[E 

26  Ochocientas acciones de un dólar de los Estados 

27 América cada una, equivalentes al' ciento por ciento il 

28 capital suscrito y bagado de la compañía CALYSEV $. A 

MED 

   



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DB SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRÍSCILLA CATHERINE DUNN 

  

es propietaria del saldo de activo corriente resultante del precio 

  

1 

2 de la venia de inmueble menos gastos, así como del 

3 departamento cuarenta y uno del cuarto piso de la Torre B sector 

«4 Oeste y cocheras números veinticuatro-A y velnticuatro-B , de la 

5 Torre C, ambos en el edificio Casa Magna que se levanta sobre 

6 los solares que conforman la manzana quince del sector Carbo 

7 Viteri o San Lorenzo del cantón Salinas, identificados con los 

8 códigos uno-uno - uno-cuarenta-uno-siete (1-1-1-40-1-7) y uno- 

9 Uno-uno-cuarenta-sels-treinta y cinco (1-1-1-40-6-35).- (Il) De la 

10 Compañía y de los gravámenes.- CALYSEVS. A. se constituyó de 

11 conformidad con la escritura pública que el veintitrés de oclubre 

12 de dos mii seis autorizó el Notario Vigésimo quinto de Guayaquil, 

13 inscrita el veinticuatro de noviembre de dos mil seis en el Registro 

14 Mercantil de Guayaquil. Las acciones descritas no soportan 

15  gravamerr alguno.- — (III), Valoración: 1OS OTORGANTES han 

16 valorado patrimonialmente estas acciones, en consideración a 

17 sus activos, en la suma de un millón ciento treinta y cuatro mil 

18 setecientos noventa y cinco 45/100 dólares de los Estados Unidos 

19 de América (US$1,134,795,45). Il) CONTINGENTE: De otra parte, LOS 

20 OTORGANTES han garantizado, con su firma y en calidad de 

21  codeudores solidarios, pasivos con la banca privada ecuatoriana, 

22 por operaciones de las compañías agrícolas, obligación que está 

2 dendo reestructurada en la Corporación Financiera Nacional. J)     

    

SEO 
y LLESRACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL: En consecuencia, para los 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOROA BAQUERIZO Y PR E DUNN 
ALAVA 

    

efectos de esta liquidación 10$ OTORGANTES valoran el 

patrimonio de la sociedad conyugal en la suma de dos millones 

quinientos treinta y cinco mil doscientos sesenta y uno 22/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US$2,535,261.22]' 

resultado de la suma de las respectivas valoraciones dadas a los 

activos descritos en los apartados precedentes, de manera que a 

cada OTORGANTE debiera corresponderle recibir por su mitad de 

gananciales, el cincuenta por clento de dicho valor. TERCERA.- 

LIQUIDACIÓN TRANSACCIONAL DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

DIVISIÓN, VALORACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL HABER SOCIAL, Y 

OTRAS DECLARACIONES: Con base en los antecedentes 

expuestos, de conformidad con la facultad que les confiere el 

artículo dieciocho numeral veintitrés de la Ley Notarial, y con el 

objeto de precaver un litigio eventual, LOS OTORGANTES declaran 

y convienen que, también transaccionalmente, y con los efectos 

de cosa juzgada en Última instancia y valor de título de ejecución 

de conformidad con los artículos dos mil trescientos ochenia y seis 

del Código Civil y número slete del artículo número trescientos 

sesenta y tres del Código Orgánico General de Procesos, 

proceden por este'instrumento a ejecutar los pactos y acuerdos 

que tienen por perfectos e irevocables en lo que atañe a los 

gananciales de la sociedad conyugal y las renuncias del caso por 

mirar all interés individual de cada uno y no estar prohibidas 

conforme al artículo once del Código Civil, para lo cual prae 

siguientes: A) La parte del. haber social que se 

exclusiva a la señora PRISCILLA CATHERINE DUNN 

MED 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRISCILLA CATHERINE DUNN 

    

D) de fa Cláusula precedente; y, selscientas noventa y cuatro 

(694) acciones que equivalen al ochenta y seís enteros setenta y 

ocho centésimos por ciento (86,78%) del capital social de la 

compañía CALYSEY $. A. referida en el apartado H) de la misma 

Cláusula precedente conforme y para los efectos que se precisan 

én el apartado C] que prosigue, de esta misma Cláusula, activos 

que se encuentran libres de todo gravamen. A.DOS. Conforme 

a la valoración efectuada en esos mismos apartados A] a la D) y 

porcentaje de acciones referido en el apartado H) todos de la 

Cláusula precedente, tales activos suman un millón setecientos 

<inco mil ciento setenta y cuatro 12/100 (US$1,705,174.12), por lo 

que iransaccionalmente las partes acuerdan valorar el haber que 

se le adjudica a LA OTORGANTE, en esa suma, equivalente al 

sesenta y siete enteros veinticinco mil ochocientos treinta y dos 

cien milésimos por ciento (67,25832%) del patrimonio social, que 

se confunde y pasa a ser proplo de LA OTORGANTE, en exclusiva, 

por la parte que le corresponde por su mitad de gananciales, mas 

ta parte, más la parte que EL OTORGANTE renuncia a favor de ella, 

A.TRES. Adiclonalmente, como parte y en compensación de 

cualquier eventual diferencia por gananciales que pudiere 

corresponder a LA OTORGANTE por concepto de la liquidación de 

sociedad conyugal, El OTORGANTE se obliga iresticia e 
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efectos de esta liquidación LOS OTORGANTES valoran el 

patrimonio de ta sociedad conyugal en la suma de dos millones 

quinientos treinta y cinco mil doscientos sesenta y uno 22/100 

dólares de Jos Estados Unidos de América (US$2,535,261.22)) 

resullado de la suma de las respectivas valoraciones dadas < los 

activos descritos en los apartados precedentes, de manera que a 

cada OTORGANTE deblera corresponderle recibir por su mitad de 

gananciales, el cincuenta por ciento de dicho valor, TERCERA.- 

LIQUIDACIÓN TRANSACCIONAL DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

DIVISIÓN, VALORACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL HABER SOCIAL, Y 

OTRAS DECLARACIONES: —Con base en los antecedentes 

expuestos, de conformidad con la facultad que les confiere el 

artículo dieciochó numeral veintitrés de ta Ley Notarial, y con el 

objeto de precaver un litigio eventual, LOS OTORGANTES declaran 

y convienen que, también transaccionalinente, y con los efectos 

de cosa juzgada en última instancia y valor de título de ejecución 

de conformidad con los artículos dos mil trescientos ochenta y seis 

del Código Civil y número siete del artículo número trescientos 

sesenta y tres del Código Orgánico General de Procesos, 

proceden por este instrumento a ejecutar los pactos y acuerdos 

que tienen por perfectos e irevocables en lo que atañe a los 

gananciales de la sociedad conyugal y las renuncias del caso por 

mirar al interés individual de cada uno y no estar prohibidas 

MED 
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D) de la Cláusula precedente; y, seiscientas noventa y cuatro 

(694) acciones que equivalen al ochenta y seis enferos setenta y 

ocho centésimos por ciento (86,78%) del capital social de la 

compañía CALYSEV $. A. referida en el apartado H) de la misma 

Cláusula precedente conforme y para los efectos que se precisan 

en el apartado C) que prosigue, de esta misma Cláusula, activos 

que se encuentran libres de todo gravamen. A.DOS, Conforme 

alta valoración efectuada en esos mismos apartados Aj) a la D) y 

porcentaje de acciones referido en el apartado H) todos de la 

Cláusula precedente, tales activos suman un millón setecientos 

cinco mit ciento setenta y cuatro 12/100 (US$1,705,174,12), por lo 

que transaccionalmente las partes acuerdan valorar el haber que 

se le adjudica a LA OTORGANTE, en esa suma, equivalente al 

sesenta y siete enteros veinticinco mit ochocientos treinta y dos 

cien milésimos por ciento (67,25832%) del patrimonio social, que 

se confunde y pasa a ser propio de LA OTORGANTE, en exclusiva, 

por la parte que le corresponde por su mitad de gananciales, mas 

la parte, más la parte que EL OTORGANTE renuncia a favor de ella. 

AJTRES. Adicionalmente, como parte y en compensación de 

cualquier evenival diferencia por gananciales que pudiere 

corresponder a LA OTORGANTE por concepto de la liquidación de 

sociedad conyugal, El OTORGANTE se obliga irestricia e 

igrevocablemente a entregar a LA OTORGANTE, la suma fija de 

xi 00/100 dólares de los Estados Unidos, que abonará en 

ha cuotas mensuales de dos mil 00/100 dólares de los 

Unidos de América cada una, pagadera por 

stefencia o depósito a la cuenta de ahorros número UNO 

, E) CINCO CERO SIETE DOS SEIS UNO UNO CUATRO
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(1850726114), de que LA OTORGANTE es titular en el Banco 

Internacional, dentro de los cinco primeros días de cada mes, a 

partir del mes de septiembre de dos mil veinte, suma que' no 

genera intereses y a la que EL OTORGANTE podrá hacer abonos 

  

extraordinaños o  prepagar, en cualquier tiempo. Y, 

adicionalmente, EL OTORGANTE se compromete a que tan pronto 

como LA OTORGANTE haya dado en venta el vehículo Hyundai 

placas GSA3982 [que la propietaria del mismo.Je transfiere por 

instrumento separado) y Ford Explorer placas GQFO339 [que se le 

adjudica en este instrumento), él pagará la diferencia que resulie 

entre el producto de la venta de los mismos, y el precio de un 

vehículo nuevo de hasta treinta y cinco mil 00/300 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$35,000.00). B) La parte del haber a 
A 

social que se adjudica en exclusiva al señor RAFAEL. ENRIQUE 7, 

NOBOA BAQUERIZO está formada:'BUNO. Por los activos e, 
señalados en las fetras E) a la G) de la Cláusula precedente; y, 

ciento seis acciones que equivalen al trece enteros veintidós 

centésimos por clento [13,22%] de! capital social de la compañía 

CALYSEV 'S, A, referida en él apartado H) de la misma Cláusula 

precedente, conforme y para los efectos que se precisan en el 

apartado C) que prosigue, de esta misma Cláusula, activos que 

se encuentran libres de todo gravamen, B.DOS, Conforme a la 

valoración efectuada en esos mismos apartados Ej a la G) de la 

Cláusula precedente y porcentaje de acciones referido_g    
MED 
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de ta Cláusula que antecede, por lo que transaccionalmente las 

partes acuerdan valorar el haber que se le adjudica a EL 

OTORGANTE, en la antes referida suma, que equivale a treinta y 

dos enteros setenta y cuatro mil ciento sesenta y ocho cien 

milésimos por ciento (32,74168%) del patrimonio social, que se 

confunde y pasa a ser propio de EL OTORGANTE, en exclusiva, por 

la parte que le corresponde por su mitad de gananciales, con 

menos la parte que él renuncia a favor de LA OTORGANTE. C) 

RENUNCIA PARCIAL DE GANANCIALES.- Para los precedentes 

efectos, El OTORGANTE, por sus propios derechos, par así convenir 

a sus Intereses, y de conformidad y con los efectos previstos en el 

parágrafo Séptimo del Título Quinto del Libro Primero del Código 

Civil, renuncia expresamente, y en forma parcial, a recibir la mitad 

de tos gananciales que le corresponden, de modo que los 

derechos «de la sociedad conyugal respecto de los bienes y 

derechos que se adjudican a LA OTORGANTE de contormidad con 

el apariado A.UNO. de esta Cláusula, se confundan plenamente 

con los de ella, y sean por tanto sus bienes propios. La renuncia 

no comprende los bienes que se le adjudican a EL OTORGANTE de 

conformidad con el apartado B.UNO, que antecede y que pasan 

a ser de propledad exclusiva de él, como se precisa en dicho 

apartado. D) La adjudicación de acciones en el capital de 

   *e 
e TA Jl dólares de los Estados Unidos de América (US$150,019.96); 

y el remanente del activo comente después de deducción de 

MED rn
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gastos y de dichos ciento cincuenta mil diecinueve 96/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (US$150,019.96) ciel OTORGANTE. 

Inmediatamente después de perfeccionada esta liquidación de 

sociedad conyugal CALYSEV S.A. constituirá un encargo 

fiduciario con la totalidad del saldo actual de activo corriente, 

con la instrucción de que en la liquidación de la Compañía se 

entregue los valores correspondientes a LOS OTORGANTES, según 

lo aquí establecido y LOS OTORGANTES, como accionistas de 

dicha Compañía, procederán a su liquidación. LOS 

OTORGANTES quedan obligados a otorgar lodos los actos que 

viabilicen la constitución del encargo fiduciario y la liquidación de 

la Compañía, con las adjudicaciones en los términos aquí 

establecidos. E) Como además de la renuncia de gananciales, la 

adjudicación a favor de LA OTORGANTE, incluye las obligaciones 

a cargo de EL OTORGANTE, precisadas en el apartado A. TRES, que 

antecede, tales” estipulaciones documentadas en este 

instrumento público tienen vator de título de ejecución, para el 

caso de incumplimiento por parte de El OTORGANIE, por 

cualquier causa. F) LOS OTORGANTES, expresa y conjuntamente, 

dectaran: UNO, Cada quien asume como obligación personal, 

los pasivos por sus respectivos consumos mediante el uso de 

tarjetas de “crédito emitidas a nombre personal de cada uno de 

ellos, con la obligación de mantener al otro liberado en_toda    

  

    
tiempo de los mismos.-. F.DOS; En la reestructuració 

pasivos en la Corporación Financiera Nacional, quej$ 

   

    

el apartado |) de la Ciáusula precedente, El OTORGA 

Ñ desde ya obligado a asumir la garantía de las misk 
   

    

o 

Q obligación personal, y por ende, liberando de la _mistie 

   

  

MFD : n 
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OTORGANTE, Consecuentemente, el referido contingente es y 

será asumido directa, Única y exclusivamente por EL OTORGANTE, 

obligándose él a que en todo llempo mantendrá liberada del 

mismo a LA OTORGANTE, la que por ende, no tiene ni tendrá 

obligación alguna por tal concepto, Queda expresamente 

establecido que El OTORGANTE efectuará “as gestiones que 

correspondan ante los respectivos acreedores, para que LA 

OTORGANTE quede excluida de tales contingentes, lo que deberá 

serle a ella justificado, con los correspondientes Justificativos.- 

F.TRES. Declara LA OTORGANTE, respecto de LAS COMPAÑÍAS 

cuyas acciones y/o derechos recibirá, que ha tenido ta 

oportunidad de revisar minuciosamente los estados financieros y 

sus libros, y que los conoce, y los acepta como están, sin tener 

nada que reclamar respecto de cuentas patrimoniales, estados 

de resultados, utilidades o cualquier otra cuenta de esas 

respectivas COMPAÑÍAS, renunciando a tomar cualquier tipo de 

acción, de cualquier naturaleza, respecto del manejo de tales 

compañías o de su desempeño a lo largo del tiempo, F.CUATRO, 

LOS (OTORGANTES declaran que por medio de este 

instrumento -consclentemente, de manera libre y voluntaria y sin 

vicios de consentimiento ni coerción ni inftuencia indebida, y con 

pleno conocimiento por haber tenido cada uno la oportunidad 

14 MED



HOTANIA CUARTA 
Cantón sameoronnón | 

ñ    

    

> 

AR. MAGNI ENGALADA DUFFER 

D
O
 

S
S
 
O
m
 

2
 
w
n
 

D
O
N
 

ON
 

MN 
n
m
 

NN 
N 

N 
fs
 

pa
 

pa
o 

qa
 

% 
NX
 
O
0
d
4
2
u
N
p
»
p
A
O
0
:
5
s
S
s
s
S
r
b
r
E
S
 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRISCILLA CATHERINE DUNN 

ALAVA corro» OS rra   

OTORGANTE estima como su derecho, por lo que declaran en 

forma expresa, que nada tienen que reclamarse Uno de la otra, ni XK 

viceversa, ni de presente ni de futuro por la liquidación de la o 

sociedad conyugal conforme establecen en esta Cláusula, 

reiterando su expresa e irrevocable renuncia a presentar, iniciar, e 

ejercer o proseguir, por si mismos, sus sucesores y/o interpuestas 

personas, cualquier petición, acción judicial o administrativa, 

recurso o acción de cualquier naturaleza en contra del otro, que 

directa'o indirectamente impida que se consumen o ejecuten 6 

impugnen estos acuerdos de liquidación de sociedad conyugal, 

pues perfecilamente conocen que por transigilos en este 

instrumento, son” irrevocables y tienen el valor de sentencia 

ejecutoriada y cosa juzgada de úllima instancia. Y, 

adicionalmente LA OTORGANTE declara que no se reserva 

ninguna acción, derecho o pretensión de naturaleza alguna, o a 

algún reclamo por otros bienes, derechos, acciones, 

participaciones, cuotas o intereses a través de otras sociedades 

que hayan existido en el pasado, que no son objeto de inventario, 

valoración y adjudicación por no ser parte de la sociedad 

conyugal, y a los que, en todo caso desde ya renuncia en forma 

expresa, declarándolos, de haber algo pendiente formalmente 

cedidos a El OTORGANTE en virtud de este acuerdo transaccional, 

renunciando así mismo en forma expresa a pedir cuentas, 

  

   argumentar o establecer cualquier tipo de pretensión 

de cualquier haturaleza' procesal o legal, 

requerimientos de tipo administrativo o  relativ 

    

MED 15
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queda enteramente satisfecha con las adjudicaciones y 

liberación de garantías y de cualquier pasivo antes señalados, 

con lo que se da así por pagada por sus gananciales. Todo lo 

anterior, que trata sobre la situación patrimonial de la sociedad 

conyugal, se entiende como Un pacto: absolutamente lícito, 

comprendido dentro de la esfera de sus derechos libremente 

disponibles, por to que en tal virtud la manera en que han 

procedido a liquidar ia sociedad conyugal constituye la más clara 

expresión de sus respectivas voluntades. E.CINCO. - El OTORGANTE 

declara expresamente que, con causa anterior a esta fecha, él 

personalmente y LAS COMPAÑIAS, no tienen deudas derivadas de 

obligaciones laborales, ni al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, ni que ha retenido ningún valor para, ser entregado a 

terceros que no haya sido entregado debidamente; que se han 

hecho todas las cdeclóraciones y pagos tibutarios en forma 

.correcta; ni tienen tiene juicio ni reclamación alguna pendiente 

en su contra, que no se encuentran en mora de cumplir ningún 

tipo de obligación, ni que está siendo requerido por causa alguna; 

que él ni LAS COMPAÑÍAS no tienen contraídos compromisos ni 

obligaciones, ni principales ni accesorios ni contingentes, ni de 

ningún orden, que no sean los que consten en sus declaraciones 

ñeS, Áctivos han sido adquiridos en debida forma y pagados    
tó
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prohibiciones, por obligaciones del otro, éste deberá efectuar 

todas las gestiones conducentes para que tales bienes queden 

libres de todo impedimento, medida 0 gravamen. 

Consecuentemente, El OTORGANTE se obliga, a favor de LA 

OTORGANTE, con todos sus bienes presentes y fuluros y sin 

limitación alguna, a asumir directamente el pago de todas kas 

obligaciones aquí señaladas, e igualmente cualquier pasivo 

contraído con anterioridad a esta fecha que no se.encuentre aquí 

detallado y que. le tuése reclamado a LA OTORGANTE. F.SEfS, 

ACEPTACIÓN, INSCRIPCIONES y ANOTACIONES: LOS OTORGANTES 

dejan constancia expresa por medio de esta escritura que con las 

inscripciones y anotaciones marginales que de este acto se 

hagan, en los registros de la Agencia Nacional de Tránsito, por los 

vehículos y en el Libro de Acciones y Accionistas de, LAS 

COMPAÑÍAS, cada uno de LOS OTORGANTES devendrá en 

propietario inclividual de los respectivos blenes y derechos que se 

les adjudican, F,SIETE. GASTOS e IMPUESTOS: 1OS OTORGANTES 

acuerdan que El OTORGANTE asumirá los gastos e impuestos que 

se ocasionen en el otorgamiento de este Instrumento, 

anotaciones marginales e inscripciones, LOS OTORGANTES 

asumirán, por partes iguales, los gastos e impuestos de la 

liquidación de las compañías DUMBILA $, A, y CALISEV $. A, y 

adjudicación de sus activos. F.OCHO,- CLÁUSULA PENAL: LOS 

OTORGANTES convienen expresamente que, sí cualquiera de ellos    
MLD 
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de lo pretendido o reclamado, o de las sumas reconocidas en 

este instrumento, la que fuere moyor. Este instrumento servirá de 

título de ejecución para el reclamo de la pena pactada, por la 

parte que sea su beneficiaria. CUARTA,- RENUNCIA DE DOMICILIO 

Y COMPETENCIA: LOS OTORGÁNTES renuncian fuero y domicilio y 

se someten, expresamente, para la ejecución de esta 

transacción, a los jueces competentes de Guayaquil.- QUINTA.- 

AUTORIZACIONES: El'señor RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO 

autoriza a la señora abogada María Consuelo Espinoza Mateus 

como su patrocinadora, y, la señora PRISCILLA CATHERINE DUNN 

ÁLAVA autoriza a la abogada Elker Mendoza Colamarco como su 

patrocinadora, facultándolos para que pidan tas anotaciones e 

Inscripciones de esta escritura en los registros referidos en el 

apartado F.SEIS. de la cláusula Tercera, con la facultad de 

delegar tal autorización en personas de su confianza, luego que 

cumplido el trámite de ley, tales anotaciones e inscripciones 

hayan sido autorizadas por la Notario ante quien se otorga este 

instrumento. Anteponga y agregue usted, señora Notaria, las 

demás formalidades de estilo, para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública. Señora Notaria, 

Abogadas María Consuelo Espinoza Mateus, matrícula profesional 

número cero nueve - mil novecientos setenta y nueve - Uno [09- 

te — clento cuarenta y tres del Foro de Abogados del 

STA AQUÍ LA MINUTA que ha sido transcrita de forma 

| MED ES
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Servicto: USO PARTICULAR Núm. de Ruedas: NO REGISTRADO 
Ortopédica: NO REGISTRADO . > Operatóa:. NO REGISTRADO 

PA piico: HORECISTRADO 

A A 7 
Nombres: PRISCILLA CATHERINE DUNH. da: pr xE . 

pi Loy 

; o, 
ÓTORIDAD DE TRANSITO 
1072017 

       

    

Hos de Halriculación: JUNIO 

Última Matricula: 14-07-2037 

Última Revisión: 22-06-2020 

SOAT Vigencha Hasta: NO REGISTRADO: 

, Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

* Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS, 

Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS, 

:Historla de Dominio: 

HASTA 7 DO A 
POESIA ACCORD PROGRA 

  

NO REGISTRADO CED-090Ratt1es DUNN ALAVA PRISCILLA CATHERINE LIR.GADIATRONCAL- CAÑAR: 

Historia de Cambios: 

  

. IN ii 
FOTRICULAÑIONANUAL PARAVEHOLAOS Redio or AOSDA Ronan da Pi de rc Arca ROO 

HATTICOLACIONANIAL PARAVENCAROS Fosetopar ASDA errónea» Cra AAA AOL 0 

VATRICULACIONANVALPÁRA VENCILOS sfzadopor AISOA Hentai de Permiso do Crta AAN ACONALOS 

HATRICULACION ANUAL PARA VEHCULOS scfzadopar ANSDA Resoracén e Peso Otrfcón Arca gc oe 
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Hasta que la Información sea 
Modificada 

y 

Fecha de Emisión: 
29 de Juñio de 2020 14:28 

Ln 

Lugar /Ganal Embsión: 
Agencia Samisorondon (Cis Evu- 
911), Sarborandón 
  

Comprobante de Pago; ' 

99999999    

  

   
   
   

  

   

ama la vicia 

gr 

  

Mis 
o 

o



   “FECHA, <, EN 
C9JUN20i5 'WATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS Reseizads por AXISDA Renovación del Permiso de Cieculedón AN ACERIOA RACIONAL DE 

* 

02 MUAEZO 11 INGRESO DE VEHÍCULO. NGRESO, SERVICIO=PARTIQULAR. AA NACIONALDE 

«Infracciones Pendientes de Pago:, 

CANTIDAD DE INFRACCIONES: 4 VALOR: $486,00 INTERÉS: $200,72 TOTAL: $ 586,72 

  

    
No, >, FECHA 
Re 

", aArrACÓNÓN 
TEAREGONS For ASLLGO)- VEN PARQUES: 

EXCUSA PARA PERSONAS Cde 
DSCASACIOóD 

El monto del Interas indicado en este documento ha eldo calculado al 29 de Julio de 2020 y este valor cambia por cada mes o fracción de mes de 
BONO. 
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Vigencia: 
Hasta que la Información sen 
Mosficada 

Focha de Emisión: 
29 de dullo de 2020 11 29 

Lugar) Canal Exvlelón: 
Agenda Samborondon (Ct Evw- 
241), Samborondón: 
croata 

99999999 

olla: o 

41929969 

eE 
les 

A 
ecuador 
amada visa



La presente cartificación se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Tránsito, válllo e 
ingresados a la fecha de emisión de este certilicado. Para verificar su autenticidad y legalidad favor al Ingresar al portal Web, seleccionar la 
pesiaña “servicios / Trámites en Linea / Validación de Certificado”, y digitar el osdigo del certificado ejemplo: CVP-2014-00000027 o 
melante el código OR de verificación en aplicaciones desarrolladas para teléfonos celulares. 

Conforme las facultadas del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporle Terrestra, Tránsito y Seguridad Vial, 
de asuardo a lo establecido en el numeral 8 del Ajt. 20 de la LOTTTSV, Fijo los valores da los derechos a los Titulos Habitantes y demás; 

documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nso 077-DIR-2017-ANT aprobó el Tarifario para el ejorclelo fiscal 2018; por 
lo que la presente ospecle fiscal tlane un costo de USOS 7,50, 

IMPORTANTE! 

En cumplimiento con ta Resolución No. ANT-NACOSGRO*8-0000047 del 21 de junio do 2018 con las que el Directorio de la Agencia 
Nacional de Transito, emitió el instruolivo para la emielón de certificados en línea, que permitirá emitir certificados a través de canales en 
fínea a favor de las personas que así lo requieran, sean estas nalurales o Juridicas, de caráoisr privado, público y semipúblico, a nivel 
necional, con la finalidad de reemplazar fas especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras oficinas, 

' 
A travás de este servicio el usuario podrá obtener certifioados digitales sobre los siguientes Registros Naolonales admintatrados por la 
Agencia Nacional del Transito: 

* Regisiro Nacional de Vehículos, 
* Registro Nacional de Conduclores. 

* Beglslso Nacional de Infracolones. : , . 

NS 

* Cerificado Único Vehicular (CUV): Que contendrá los datos del Vehículo, datos det propietario actual del vehículo, datos de matriculación 

del.vekiquio, Información de gravámenes, información de bloqueos, historial de revisión léonica vehicular, historial de dominlo de! vehlcuto, 

historial de camblos del vehiculo a infracciones y partes pendientes de pago 
o . 

Este cerlificado cuenta con las debidas seguridados y podrá ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena valdez a 

estos dovumentos para los trámites de indole administraivo, Judicial y/o partlcdtar, Intotados ante cualquier entldad del sector público o: 
privado, para lo cual, toda persona Interesada y los requitentes de estos documentos, podrán verificar su autenticidad y legalidad al ingresar 
a la página web de la ANT, seleccionar la pestaña “servicios / Trámites en Línea / Validación de Cercado", y digilas el código del 
certrlcado ejemplo: CVP-2014-00000027 o mediante el código OR de verificación en aplicaciones desarrolladas para teláfonos oefel hs. 

páglna.web de la ANT que contengan la Información señalada en ceda uno de estos, ' 

Cr 

0044 
ata 

  

fi, de 
In 
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Vigencia: 
Hasta que la información sea 
Modificada 

Fecha de Emislón: * 
24 de Julio de 2020 1428 

| E 

Lugar/ Canal Esmisión: 
Agenda Samborondon (Cis Ecv 

911), Sambocondón 

  

ecuador 
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CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 
  

- da Agencia 
. «e Nacional 
hi de Tránsito 

N*. CUV-2020-00174699 
El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

Placas: GQFO339 

Marce: FORD 
Modelo: 21720 

Año de Modelo: 2008 
Número de Motor: 8416406 

País de Origen: VENEZUELA 
RANVI CP: E00571297 

  

VIN: 8XDEU746383A15405 . > 

Color, AZUL 
Ciliodrajo (cc): 3500 o 

Cawocera: METALICA > 
Combustible; GASOLINA. Vigencia: 
Tonelaje (): 0,76 Hasta que la Infomación seo 

Modificada Tipo do Peso: LIVIANO (MENOR IGUALOS v 

   

Clase: VEHICULO UTILITARIO Pasajeros: 5 
Tipo: JEEP 24 y, - Mom.do Eos: 2 

Servicio: USO PARTICULAR ¿7% 26 Húnt dq Rodas: NO REGISTRADO 
Ottopádico: NO REGISTRADO >. Operadora” NO REGISTRADO 

Fecha de Emisión; 
do 

  

, + ,* "Pisco: NOREGISTRADO 

DATOS DEL PROPIETARIO: pot AI 
Documento do Hentad: CED-0604540987, ++ + LAN - Propljao Dad: 22422007 

Nombres: RAFAEL ECU OSOA BAC, o 7) 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 
Mes de Matriculación: OCTUBRE . 

Última Matricula, 22-10-2014 hecha Vigencia Matricula” 29-10-2020 

Última Revisión: 11-11-2018 Lugar de Última Revisión: AGENCIA NACIONAL DE 

Último Año Autoriza: 14 Fecha do Registro: 22-10-2014 

SOAT Vigencia Desde: NO REGISTRADO * Emisor SOAT: NOREGISFRADO 

SOAT Vigenela Hasta: NO REGISTRADO 

Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

  

   
L 

Estado: ACTIVO 

  

* Información dé Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS.   
oo a 

Lu! 'Ganal Emlslón: 
Agencia Samborondon (Gs Ecu- 
944), Samborondón 

Comprobante de Pago: 

99999999 

Solloftud: 

41 888854      

Página 1 de 3 

   

Furl - “ob mera boro, 
22010207 MOREGISTRADO ED CO 

um 

FECHA Teo" 
FRAOI2O¡S — DRIPLCADO E NTRICULA. 

SENCIZOIO — HATRSCULACION ANUAL PARA VENICIROS Resfeado por AUSANT Renovar dl emi de Crodacén AAA CONALOS 

260012018 MATRIORACIÓNANVAL PARA VENCULOS: Rosado por /AJISOA Renovación del Porno de Creación. ANTAGENCIA HACIONAL DE: , 
TRANSTO 

MESER2DI? O MATRÉCURACIONANRJAL PARA VEMOÍOS Rosfzado par AXISDA Renoxadón del Parmiso de Chodacdn ANT-AGERCA NACIONAL DE 
TRANSITO. 

A AA ICAC DE ecuador 
TRANSITO. anna da vida 

  

LAS



  
FECHA. 

  

RSEPDIO 

LOA 

22.001.204 

sonora 

a 

oa 

    

     WATRICULACION ANUAL PARA VEMOULOS. Realizado por AXISDA Ronovaato de Pariso da Cirdación: 

HIATRICULACION AMIAL PARA VEHICULOS estizado por .AJISDA Resaracón del Permiso e Cicucón 

REVISIOIAMUAL ACTUALIZACION JAMAL 

FEVISION MAL MATRICULACIÓN ABE. 

REVISION ANUAL MATRICSLACION ANUAL. 

ANGRESO DEVERCULO: MATE 

Infracciones Pendientes de Pago; NO TIENE REGISTRADOS. 

IFTUCIO 
ANTAGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

AT AGERCA NACIONAL.DE. 
TRANSIIO 

ANTACENCIA MACIONALOS 
TRANSITO: 

AUT AGENCA NACIONAL.DE. 
TRANSTO: 

ANTAGENCA MACIONALOS 
TRASAO. 

ANTAGERICIA MACIONALDE: 
TRANSITO. 
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Vigencia: 
Hasta que fa Información sea 
Modificada 

Fecha de Enlelón: 
28 de Julio de 2020 11 31 

Logar/ Canal Embitón: 
Agenda Samborandon (Ci Eot- 
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99999999 
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Ka presente certificación se olorga de acuerdo a los Regisiros Nacionales administrados por la Agenola Nacional de Tránsito, válido e 
ingresados a la fecha de emisión de este certificado. Para verificar su autenllcidad y legalidad favor al ingresar al portal Web, seleccionar la 
pestaña “semvicios ! Trámites en Linea / Velidación de Certificado”, y digitar el código del certificada ejemplo: CVP-2014-00000027 o: 
mediante el código QR de verificación en aplicaciones desarmolladas para teléfonos celulares. 

Conforme las facultades del Directorio da la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
de acuerdo a lo eslablecido en el numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSY, filo los valores de los derechos a los Títulos Hablilantes y demás 
documentos vatorados, mediante la expedición de la Resolución Nro, 077-DIR-2047-ANT aprobó el Tarifario para el ejercicio fisozá 2018; por, 
lo que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,50, 

IMPORTANTE! 

En cumplimiento con la Resolución No. ANT-NACDSGRDH8-0000047 del 24 de junio de 2018 con las que el Directorio de le Agencia 
dacjonel de Transito, emitió el Instructivo para ta emisión de certificados en Ifnea, que permitirá emitir certificados a través de canales en] 
línee a fevor de las personas que asf lo requieran, sean estes naluralos o jurídicas, de carácter privado, público y semipúblico, a nivel. 
nacional, von la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras oficinas. 

A través de este servicio el usuario podrá obtener certificados digitales sobre los sigulentes Registros Nacionales administrados por la; 
Agancla Neolonal del Transito: 

* Registro Nacional de Vehículos. 
* Registro Nacional de Conductores. 
1 Beyisiro Nacional de infracciones. 

* Godficado Único Vehicular (CU): Que contendrá los datos del Vehículo, datos del propietario actual dal vehículo, datos de matriculación 
del vahlauto, Información de gravámenes, información de bloqueos, historist de revisión técnica vehicular, historial de dominto del vehiculo, 
historial de camblos del vehículo e infracciones y partes pendiente de pago. 
Loro 

Este,oortificado cuenta con las debidas seguaidades y podrá ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a: 
estos tocumentos para los trámites de indole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad del sector público o: 
privado; para lo cual, loda persone interesada y los sequirentes de estos documentos, podrán verificar su autenticidad y legalidad al ingresar 
a la página web de la ANT, seleccionar la pestaña “servicios / Trámites en Línea / Validación de Certificado”, y digitar el código del 
certificado ejemplo: CVP-2014-00000027 o mediante el código QR de verificación en aplicaciones desarrolladas para telólonos celulares. 

Por la señalado, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite ses público o privado, certificados adicionales a los indicados en la 
página web de la ANT que contengan la información señalada en cada uno de estos. . 

hato 
123 o . 
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Vigencia: 
Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Embbión: 
2 de Jullo de 2020, 13h 

A] e 

  

Agenoja Samborondon (Cis Eat 
911), Samborondón 

Comprando: 
99999999 

      

ecuador 
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Si PLRINSENDENCIA : e ' A Pr E se 

REPÚBLICA DEL ECUADOR mM 
pr 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR a ae 

, REGISTRO DE SOCIEDADES / 

No. de Expediente: (esoo 

: No, de RUC de la Compañía: ( cosraszrosoot 

Nombre de la Compañfa: ( DUMBILA S.A. . 

Situación Legal: ( ACTUA 

* ¡Disposición judicial que atecta a la compañía: ( NINGUNA 
m3 edo 
Y - - 

7 ño. | nenmscación HOMBRE : | CAPITAL 

1 0004548987 [NOBOA BAQUERIZO RAFAEL ENRIQUE ECUADOR NACIONAL. $e000 . 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD)$: Da 
Se deja constancia que, la presente nómina de tcclontetas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa. or 
tenlendo en cuenta lo prescrito en tos arlículos 18 y 21 de ia Loy de Compañlas, que no extingue nl genera derechos respecto de la titularidad de las ee 
acelones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los aríículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
apargica como tal en el libro de Acciones y Accionistas”, De lo expresado se Inllere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los fibros,. antedichos tormalizar las transferencias de acelones de las mismas 

En talibinúd esta instilución de control socletario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transtorancias de acciones de las compañlas, 
responsabhiidad alguna y deja a salva las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el fuluto Ex e con lo prescrito en el 
Art, 258 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores dó las compañías son solidariamente rosponsabja e 
la existenola y exactitud de los libros de la compañía" Exactitud que pueda ser verllicada por la AS ó 
dispueslo en el Art. 440 de ta Ley en materia. 

e 
ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRÉ 
BOBRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, | 

A do 7 e A de 

FEOHA DE EMISIÓN, MOTOS) ¿ago s2 
0% 

Es blación de la persof ¡Servidor publicó que" Sclbe este documento validar su autenticidad Ingresa 
ven superciasgob. memes «bh fon el siguiente ebalgo de segu 

a A 
a 80003664303 ba 

    

   

  

     

  

      

  

      
  

   



IDEA 0 
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a A . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
+ 

en SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
Es REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

( 114424 ) 

: _Nozé e Rue dela Compañía: (_onozse7eazoor ) 

. ¿Nombre de la Compañías (_sunona 84. J 

( ACTIVA ) 

¿Disposición judicial que afecta a la compañía: (suncuna ) 
  “y 
  

  

  

MEDIDAS 
No, [IDENTIFICACIÓN HOMBRE macionaLiaD | ¿PEQDE | caprraL — [Garcia] 

, BES 22. Jud: A 
1 0904548987 —— NOBOA BAQUERIZO RAFAEL ENRIQUE ECUADOR NACIONAL. $090 * 

Me pave esiesares —— NOBOA DUNN PRISCILLA BEATRIZ ECUADOR NACIONAL. gro a                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se dela constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de ia Superintendencia de Compañías, se eleclíta 
tenlendo en cuenta lo Eo 3h, »losiatloulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respeclo de la iitutaridad de las 
acciones ya'que, en el Art, An concordañola: .c0l o ariiculos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, “se considerará como dueño de las acclones a quien 
aparezca como lat en el de sf Acciones y ". De lo expresado ss inliere que, es de exclusiva responsabilidad de los rapresontantes legates de 
tas compañias anónima; ego de rote e po antedichos formalizar las iransterencias de acciones de las mismas. 

lones de las compañlas, 
8, con lo prescrito en el    

  

   

En tal tud esta tt ps a Dio i Le PA 0. Mino respecto de la veracidad y jegalidad de las iransteres 
responsabilidad alguna taciones y tb sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en ely 
Art. 256 de la Ley de Cd M lao, orgigalás Jos gy nl radores de las compañilas son solidarlamente resp: 
la exisiencia y exaoiltu eo 499 Iibtos de la comal 07 Exacillud que pueda ser verificada por la Superinjó 
dispuesto en el Art. 440 de 931 Le en malo 

ADVERTENCIA: CUALQUIER A AR Aci A AL Erexio DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUM 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 81/07/2020 20:50:07 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento valldar su autenticidad ingresá 

CE AN 
50003664305 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
> REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

. No. de Expediente: ( 124710 ) 

. No. de RUC de la Compañía: ( 0492479701001 ) 

Nombre de la Compañía: ( LEDECONIS.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

r.Hépostción Judicial que afecta a la compañía: (tncusa ) 
pj 

ee HBO DE MEDIDAS| 
IDENTIFICACIÓN E No. HOMBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN CAPITAL CALIESA 

á 1 sov4s20007 — NOBOA BAQUEREO RAFAEL ENRIQUE ECUADOR NACIONAL sm N 

2 0919883773 HOBOA DUNN ANDREA ALEJANDRA. , ECUADOR NACIONAL gar Ñ                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [_ somoo00) 
Se De constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Reglstro de Sociedades de la Stiperintendencia de Compañías, se efectúa 
tenioñido en cuenta lo prescrllo en los artículos 18 y 21 de ta Ley de Compañías, que no exlingue ni genera derechos respecto de ta lilularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acolones a quien 
apargzca como tal en ej libro de Acciones y Accionistas”. De to expresado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas ton el acto de registro en los Iíbros, antedichos formalizar las transferencias de acclones de las mismas. 

En tábviriud esta Institución de control soclelarig no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acclonos de las compañtas, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las varlaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pue 
Ari. 256 de la Loy de Compañías, ordinal 3”, tos administradores de las compañítas son solidarlamento responsables par 
la exisióncia y exacillud de dos libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la SuperlntendenciA 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIO(E 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

Ea 

      

    

  

FECHA DE EMISIÓN: 31/07/2020 20:51:35 

Es obligación de la persong o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando” 
vrww.supercías.gob.ecipartalinformaciónverifica php con el sigulente código de seguridad: T Tí 
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50003664306 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

- SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (trseze ) 
Pe 
No. de RUC de la Compañía: ( osozostarzoot ) 

Nombre de la Compañía: (eras SA ) 

Situación Legal: [acnva ) 

. ¿Disposición judicial que afecta a la compañía: (sunauna ) 

o 
Ds : uEnipas 

: IDENTIFICACIÓN. TPODE CAPITAL — [CAUTELA No. NOMBRE A rr LES 

1 OROOTTZA5O —— PSOFAN AMADOR MONIA JOMANIA EGUADOR NACIONAL $400 8 

2 0904S4E907 NOBOA BAQUERIZO RAFAEL ENRIQUE EGUADOR NACIONAL $ 4000 R                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)8: [— oo:0000) 
Se déja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Reglstra dé Sociedades de la Superiniendencia de Compañlas, se efectúa 
tentelido erí cuenta lo presctito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no exlíngue nl genera derechos respeclo de la Ullutaridad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cusrpo legal, "se considerará como dueña de las acciones a quien 
apargaga como tal en el ibro de Acclones y Acelonistas”, De lo expresado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de fos fepresentantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los Híbros, antedichos formalizar las transferencias de acolones de las mismas. 

En tdlívirtud esta nslitución de control societarip no astame respecto de la veracidad y legalidad de las transterenolas de acelones de las compafífas, 
tesponsabliidad alguna y deja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurír en el futuro, pues aga! prescrito en sl 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compaítas son solidariamente responsables para ex + 
ta exfstencia y exaclilud de los tibros de la compañía”. Exaolliud que pueda ser verificada por la Suporintendenela de 
dlspueslo en el Art. 440 de la Ley en materia, 

    
   

abulárencia: CUALQUIER ALTERACIÓN Al TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES//A% 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

“ SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

          

No. de Expedlente: ( rstri ) 

No. de RUC de la Compañía: ( OBP2408509001 ) 

- Nombre de la Compañía: ( CALYSEV S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

7 Bjeposición judicia? que afecta a la compatiía: (rucuna 3 

4 5 r Y - MEDIDAS] 

No. [IDENTIFICACIÓN HOMBRE macionaLipan | DEDBE | caprrar CaurEla 

1 D9DAS4GOG7 180A BAQUERIZO RAFAEL ENRIQUE ECUADOR NACIONAL: $ 8000 N       
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de acclonlstas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrilo en tos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue nl genera derechos respecto de la titularidad de las 
acclanes ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciónes a quien 
aparóbca como tal en el libro de Acciones y Acclontstas”. De lo expresado se inflere que, as de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
das compañías anónimas con el acto de reglstro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

  

mes de las compañlas, En tdi Viribo esta Institución de control societario no asume respecto de la voracidad y legalidad de las traneferencias de ar 
¿con lo prescrito en el responsabilidad alguna y deja a salvo las varlacionos que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pue; 

Art. 256 de la Loy de Compañlas, ordinal 3”, los administradores de lás compañias son solidariamente responsables 
la existencia y exaclilud de los líbros de la compañía”. Exactilud que pueda ser verificada por la Superintendeng9e 
dispuesto en el Art, 440 de la Lay en malerla, 

de 
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIf) 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. | . 
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FECHA DE EMISIÓN: 31/07/2020 20:47:49 

Es oljligación de la persona o servidor pública que recibe este documento validar su autenticidad ingresar 
taa Ssupercias gob.ecfportaliniormacion/veritica.php con el siguiente código de seguridad: MM 1 I T Il ROO ! 
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Información certificada a la fecha: 28 DE JULIO DE 2020 
Emisor CASTRO GUALA RONALD LEONEL 

 
 

  

Vicente Talano Q, Ledo, 
Director General del Registro Civl!, 
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   Eau, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Blrecelón General de Regislro Civit, 
Identificación y Cedulación 

Dirección Ganeral de Regísiro Civil, Idontificación y Cadutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

a 

Número único de identificación: 0904546967 

z Nombres del cludadano: NOBOA BAQUERIZO RAFAEL ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

  

. Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1963 

  

ES 7 Naciónalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profeslón: AGRICULTOR 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: DUNN ALAVA PRISCILLA CATHERINE 

: Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 1992 

Nombres del padre: NOBOA GONZALO 

  

   
   

Naclonalldad: ECUATORIANA 

E. - Nombres de la madre: BAQUERIZO BEAT 

Nationalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 201 

! Condición de donante: SI DONANTE 
  

Información certificada a la facha; 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor. MAGNI SUSANA ENCALADA ER - -SAMBOROND - 
AA DUFFER - GUAYAS ON NT 4 GUAYAS 

En 
N' de certificado: 205-340-18790 

A 
205-340-18790 Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

      

    

  

    

  

  

  

Documente firmado electrónicamente - 

La instducn o persona ante quien so presente esle certificado deberá validario en hitps:lvirtualsagistrocivil gob.eo, conforma a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LGE 
Viggncia del documento 1 valdación o + mes desde el dla de su emisión En caso de presentar nconveníentas con este dogumianto escriba a onlinesfreglstroctvilgob.ec
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR GA sica coin 
Dirección General de Registro Civil, tdentificación y Cedulación 

e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0904546967 

* Nombre: NOBOA BAQUERIZO RAFAEL ENRIQUE 

¿ «1. Información referencial de discapacidad; 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad Y 

1.- La Información del camó de discapacidad as consultada de manera directa al Ministerio de Satud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa fuente de información 

Información certificada a ta fecha: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SAMBORONDON-NF 4    GUAYAS - SAMBORONDON 

+ N* de cerlilicador 203-340-18786 

A 
203-340- 
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AA oo ao 

  

REPUBLA ICA Del ES ECUADOR ] 

e E 
CEDA as * 090454696-7 
CILIDADANIA 

APELLIDOS YRORISEES, 
'ROBOA BAQUERRO 
RASAEL ENRIQUE 

E USAR DE SACIANENTO: 
GUAYAS 
AUAYAQUA. 
PEDRO CARBO ¡CONCEPCION 

FECHA DENACIAENTO: 1953-10-24 

1 
P 
i 

HACRINALIDAD: ECUATORIANA 

E EA 
    sexo M 

        

REPUBLICA DEL ECUADOR ... z 
ERICA TAGIÓN, DUPLICADO... 
sc UP COde de Alltondados del CPC 

090454696-7. 018 - 0360 

ROA BACUERIO RAFAEL ENRICUE 
SALBORDEDON 

    
   

   

    

30 PA CIAL DEGUEVAS - 2007 

6192497 — JOMADIO LA 1: se    

LA RUNTET 

ISE PADECÍA 
BACHILLERATO AGRICULTOR 

APECISDOS » MONTOS DEA PRORE 
HOBOA BONZALO: e     
APELLIDOS 1 NSSMBJES TELA ANE 

= BAQUERDO BEATRIZ 
RUGAR y FECHA DE DIPEDICÓN: 

  

DURAN 
2013-05-29 
FEA DE EXPIRACIÓN: 
20290529 

a 

reci cuan Lana 

  

ina 
¿usd DP PLA qe NN a a, 

    

Certilco que es Igua! al orjglna¡ que so me extibe y 

denota ¿IS 1] 

Sanmbotondón, e nemmrc 

0 
j 

- Magol Enquleah Dulfer 
Ab NOTARIA 
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CERMFICACION pa 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Faanitcación y Codulación 
Dirección General de Registro Cívil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlflcación: 0909211195 

Nombres dal ciudadano: DUNN ALAVA PRISCILLA CATHERINE 

Condlclón del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER . . , 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión; BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO 

Fecha de Matrimonto; 23 DE JULIO DE 1992 

Nombres del padre: RONALD DUNN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

” : Nombres de la madre: PRISCILA ALAVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Información certificada a la facha: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emlsor MAGNÍ SUSANA LADA DUFFER - GUAYAS- NT A - 6 - Eliot bo ENCALADA DUFFÍ 'AS-SAMBORONDON-NT 4 - GUAYAS 

certificado: 202-3401: 

A 
Direcior General del Reglslro Clvil, Identificación y Cedulación 

A Documento firmado electrónicamente. PR 

  

6 LU 
£a lnstrución o persoha ente quien se presente este certificado deberá validarlo on-https:ifvlrtuni.regtetrocivilgoh.ec, conforme a la LOGIDAG Art 4, numeral f y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su misión. En paso de presentar inconvertantes con este documento escrita a enilneaghregistrocivil.gol.ec 
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  as REPÚBLICA DEL ECUADOR Ditección General da Reglstco Civil, 
Identificación y Cedulación 

, Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0909211195 

Nombre: DUNN ALAVA PRISCILLA CATHERINE 

1. Información referencial de discapacidad: , 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

*- La ¡nformación del camé de discapacidad es consullada de manera directa al Ministerio de Salud Púbilca - CONADIS an caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

  

Información certificada a la fecha: 44 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER - GUÁYAS-SAMBORONDON.NT 4 - GUAYAS - SAMBORONDON 

N? de certificado: 209-340-18854 

1 LA 
209 340-18854 
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4 "| CUARTA],      
CERTIFICACIÓN DA COPIAS DOY FE qué elanetrso y ergo! documento en Iqu al original que sy Y dewelva ¿y interesado, 1 A . 
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Estanerdo con Camscanses



HOTARIA CUARTA. 

ESTA FOJA PERTENECE A EA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
OFORGAN LOS SEÑORES. RAFAEL ENRIQUE NOBDA BAQUERIZO % Y PRISCILLA CATHERINE DUNN 
ALAVA coro me — mms       

carónsamoroNcóN ] siguiente: A) la obligación que llenen de leer la 

f 

AM) MAGNIENGALADA BUFFER. 

HE
, 

  

totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de 

todos los datos en ella consignados. B)] Que son 

responsables Penal y civilimente en el evento que se 

utilice este instrumento público con fines traudulentos e 

2 

3 

4 

5 

6 ilegales. C) Que la notaria se abstiene de dar fe sobre el 

7 querer o fuero interno de los comparecientes que no se 

8 expresó en este instrumento. D) La firma de esta Escritura 

9 Pública demuestra aprobación total del texto. En 

lo Sgnsecuencia, la Notaria no asume responsabilidad por 

17 el PE, «bine actitudes. E) La Notaria sólo responde de la 
fre er jormal del instrumento público ya que las    

    
+] pertinentes solo atañen a los 

  

15 a 18ldo cuidadosamente esta escritura pública, los 

16 errores de transcripción en que en ella se incurran no son 

17 atribuibles a ta Notaria, sino a las partes. G) Los errores 

18 de una escritura pública solo pueden salvarse, mediante 

19 otro instrumento público de aclaración firmado por los 

20 mismos otorgantes. Luego de conferidos los testimonios 

21 certificados «de la presente Escrilura Pública a los 

     

     
    

     

22 comparecientes, se deberá proceder con 

23 anotaciones e inscripciones en los respectivos reg ES 

24 que hublere lugar. Leída esta escritura de pring ls 

25 alos comparecientes en alta voz, por mí ta Notd 

26 ta aprueban en tódas sus partes, se afirman, ra Se 

27 firman, en unidad de acto conmigo. De todo lo cuaFBRY 

28  FE.- 

MED 19 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
OTORGAN 1.05 SEÑORES RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRISCILLA CATHERINC DUNN 
O 

HOTARIA CUARTA, CANTÓN saisononoón 1, 

    

  

      
  

2 e 

' 3 Y cr O 
5 RAFAEL ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO. 

“6 C.C.N? OP0A5A696-7:, MD ! 

7 

8 
./¿—.$, 

10 Cab yudlido, 
11  PRISCI CATHERINE DUNN ALAVA. 

12 C.C.N*090921119-5; 

13 

14 
15 
16 
17 

ES A 

24 

25 
26 

27 

28 

MED 
20



NOTARIA CUARTA 
CANTÓN SAMBORONDÓN 
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RAZÓN.- Siguiendo con el procedimiento establecido en la 

ley para el efecto, se dio cumplimiento con la publicación 

por prensa el día 13 de agosto de 2020 en el diario 

EXPRESO, del extracto de la Liquidación de ta Sociedad 

Conyugal celebrada por los señores RAFAEL ENRIQUE 

NOBOA BAQUERIZO y PRISCILLA CATHERINE DUNN ALAVA y 

transcurrido el término legal/hara el efecto, no se ha      
presentado oposición algun: este Despacho.- DOY 

FE,



ARA 
CA 

ÓS 
JU      



canróncamonoon Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este SEXTO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES RAFAEL 

ENRIQUE NOBOA BAQUERIZO Y PRISCILLA CATHERINE DUNN 

  

6. macia eiicaLava vurrer ALAVA,- Rubricado por mí la Notaria, el mismo que sello y firmo 

en Samborondón, catorce de septiembre del año dos mil veinte, 

ABOGADA MAGNI E ADA DUFFER : 

  



 


